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PRESENTACIÓN 

La sociedad rnexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores bondiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 
acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus p-  opositas. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

E! presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación de !a Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno. La estructura 
organiza iva, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 
obtienen son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta unidad. 

Este clac 
imposter  

azgc  

¡mento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
able es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, 
y productividad. 
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II. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

Comunicación con el Usuario 
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I. OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas la Unidad de Seguimiento y Evaluación 
de la Coordinación Administrativa de la Secretaria General de Gobierno, mediante la formalización y estandarización de los 
procesos y procedimientos de trabajo y la difusión de las políticas que regulan su aplicación. 

III. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: Seguimiento y Evaluación de Programas, Acciones y Acuerdos. De la solicitud a la evaluación de las 
acciones realizadas. 

PROCEDIMIENTOS: 

• Seguimiento al cumplimiento de las observaciones de control interno e implementación de acciones de mejora. 

Control y Supervisión de la actualización de información en el SISER- WEB. 

• Atención y Seguimiento a solicitudes de Información Pública. 

• Seguimiento al cumplimiento del Programa de Gasto de Inversión Sectorial. 

• Seguimiento al cumplimiento de acuerdos derivados de reuniones con Grupos de Trabajo y Comités. 

• Gestión para el Emplacarniento de Obra en varios Municipios. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO 4.1: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO E 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE MEJORA 

OBJETIVO: 

Dar seguimiento a las observaciones de control interno e implementación de acciones de mejora derivadas de las auditorías 
realizadas por la Contraloría Interna, para su cumplimiento oportuno por parte de las unidades administrativas de la 
Secretaria General de Gobierno, desde la supervisión hasta la solventación correspondiente. 

ALCANCE: 

Aplica a todas las unidades administrativas de la Secretaria General de Gobierno sujetas a auditorias y a todos los 
servidores públicos responsables de verificar el cumplimiento de las observaciones de control interno e implementación de 
acciones de mejora, derivadas de auditorías internas. 



Página 4 

REFERENCIAS: 

GACETA 
IDEL c eciErtno 

 

12 de febrero de 2014 

    

— 	Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, artículos 42, fracción XX y artículo 
49, publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 11 de septiembre de 1990 y sus reformas y adiciones. 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, Sección Cuarta, artículo 28, fracción XVIII, publicado en 
el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 18 de febrero de 2013. 

Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se establecen los Lineamientos Generales de Combate a la 
Corrupción y a la Ineficiencia Administrativa, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 7 de marzo 
del 2002. 

Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, Sección Séptima, código 202020500, 
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de mayo de 2011. 

RESPO SABiLIDADES: 

La Link ad de Seguimiento y Evaluación es la unidad administrativa responsable de verificar el cumplimiento de las 
observa iones de control interno e implementación de acciones de mejora, derivadas de las auditorías realizadas a las 
unidad° administrativas de la Secretaría General de Gobierno. 

El Coor ;nadar Administrativo deberá: 

Turnar oficio y "Cada de Observaciones de Control Interno e Implementación de Acciones de Mejora" al Jefe de la 
Unidad de Seguimiento y Evaluación para su atención. 

Firmar el oficio dirigido a la unidad administrativa auditada solicitando cumpla las observaciones de control interno e 
implemente las acciones de mejora emitidas por la Contraloría Interna. 

Turnar copia del oficio de respuesta a las observaciones de control interno e implementación de acciones de mejora 
con la evidencia documental al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación para su atención. 

Revisar y turnar al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación, para su atención, copia del oficio con el que la 
Contraloría Interna notifica el cumplimiento a la solventación de observaciones de control interno e implementación 
de acciones de mejora, así como carta de seguimiento anexa. 

El Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación deberá: 

© 	Turnar al Analista oficio y la. "Cada de Observaciones de Control Interno e implementación de Acciones de Mejora' 
que emite la Contraloría Interna para su atención, e instruirle elabore oficio dirigido a la unidad administrativa 
auditada, solicitando cumpla con las observaciones de control interno. 

Verificar oficio dirigico a la unidad adrninistrativa auditada para solicitar atienda las observaciones de control interno 
e implemente acciones de mejora, rubricar y recabar firma del Coordinador Administrativo. 

Turnar al Analista copia del oficio de respuesta a las observaciones de control interno con la evidencia documental 
enviado por la unidad administrativa auditada con la que acredita el cumplimiento en la implementación de acciones 
de mejora, para su registro. 

'Turnar al Analista, copia del oficio emitido por la Contraloría interna, a través del cual notifica el cumplimiento a la 
solventación de observaciones de control interno e implementación de acciones de mejora, así como la cada de 
seguimiento anexa, para su registro. 

Ei 

 

Analista de la Unidad de Seguimiento y Evaluación deberá: 

Falarribr y enviar oficio a la unidad administrativa correspondiente para que cumpla con las observaciones de 
confro interno e implementación de acciones de mejora. 

Feciefab 	rerror le electrónico de seguimiento de observaciones de control interno e implementación de acciones 
C:3 ir. -1:U. U (archivo ele vieran];  respuesila a las observaciones ce control interne con la evidencia documental enviada. 

acirninisti-sain, auditada. 
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DEFINICIONES: 

Acciones de mejora.- Actividades a emprender para solventar las inconsistencias detectadas en una auditoría, con el 
objetivo de eficientar los procesos de trabajo del ente auditado, con base en las recomendaciones del Órgano de Control 
Interno. 

Auditoría.- Examen crítico que realiza el personal de la Contraloría Interna de la Secretaría General de Gobierno, con el fin 
de evaluar la eficiencia y eficacia de las unidades administrativas de la dependencia. Es una revisión en los diferentes 
rubros de la administración pública, a fin de diagnosticar el comportamiento global en el desarrollo de shs actividades y 
operaciones. 

Contraloría Interna.- Es el Órgano de Control interno encargado de realizar las auditorias, emitir observaciones de control 
interno y recomendar acciones de mejora en los procesos de una unidad administrativa determinada. 

Ente Auditado.- Es la unidad administrativa de la Secretaría General de Gobierno sujeta a una auditoría por parte de la 
Contraloría Interna. 

Observaciones de Control Interno.- Son los resultados obtenidos en los procesos de auditoría, que incluyen las 
principales deficiencias de control interno e implementación de acciones de mejora. 

INSUMOS: 

• Oficio emitido por la Contraloría Interna con las observaciones de control interno e implementación de acciones de 
mejora derivadas de las auditorías practicadas a las unidades administrativas de la Secretaría Genera! de 
Gobierno. 

RESULTADOS: 

• Solventación de las observaciones de control interno e implementación de acciones de mejora por parte de las 
unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

-- 	No Aplica. 

POLÍTICAS: 

En caso de que las observaciones de control interno e implementación de acciones de mejora no hayan sido 
solventadas por la unidad administrativa auditada en el plazo indicado en la "Carta de Observaciones e 
Implementación de Acciones de Mejora" o, en su caso, en el plazo concedido en la prórroga solicitada, la 
Contraloría Interna sancionará a la unidad administrativa conforme a la normatividad aplicable. 

Si la unidad administrativa auditada es de la Coordinación Administrativa. la  Unidad de Seguimiento y Evaluación 
solicitará al área responsable dar cumplimiento a las observaciones de control interno e implementación de 
acciones de mejora, considerando el "Dictamen de Auditorio" que notifica el órgano de Control Interno. 

DESARROLLO 4.1: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OESEEIVACION.aS LE CONTRIf_. li\HE.:::ic—  - 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE MEJORA 

ACTIVIDAD 

Envía oficio a la Coordinación Administlafiva anexando la "Caria de 
Observaciones de Control Interno e implementación da Accionas de 
Mejora", derivadas de las auditorias internas practicadas ix las 
unidades administrativas de la Secretaría_ General de Gobierno. 
Recibe oficio y documentación anexe, revise y turna al Jefe 
Unidad de Seguimiento y Evaluación pira su atención. 
Recibe oficio y documentación arwa, analiya 1 infom La.;lon, 
instruye al analistx eraboixx ado rnadidc nula 	Is 	.ad 
administrar 	audilada para solicitar atienda las obseryacio,,: 
control interno e implemente las 111111.11nes 	meicra cmWdas por NI 
Contralona Interna en el ilernpc saH)lialada en la "CErla 
Observaciones e Implementación de Acciones de 
correspondiente. 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

1 
	

Contraloría 
	

Interna/ 
Contralor interno 

2 
	

Coordinación 	Administrativa' 
Coordinador Administrativo 

3 Unidad d2 Seguimiento 
Evaluación/Jefe de Unidad 
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No. 

4 

ACTIVIDAD 

Recibe instrucción y documentación, atiende instrucción y elabora 
oficio dirigido al titular de la unidad administrativa auditada, con base 
en la "Carta de Observaciones e Implementación de Acciones de 
Mejora", lo entrega al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación 
para que rubrique y a su vez recabe firma del Coordinador 
Administrativo. 

Recibe oficio, rubrica, recaba firma del Coordinador Administrativo y 
devuelve al analista para su envío a la unidad administrativa 
correspondiente. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/Analista 

Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/Jete de Unidad 

Unidad de Seguimiento 
Evaluación/Analista 

Unidad Administrativa/ Titular 

9 Unidad de Seguimiento 
Evaluación/ Jefe de Unidad 

10 Unidad de Seguimiento 
Evaluación/Analista 

11 	Contraloría 	 Interna/ 
Contralor Interno 

12 	Contraloría 	 Interna/ 
Contralor Interno 

16 Unidad de Seguimiento 
Evaluación/Jefe de Unidad 

17 Unidad de Seguimiento 
Evaluación/Analista 

Coordinación 	Administrativa/ 
Coordinador Administrativo 

y 	Recibe oficio firmado y rubricado, y envía a la unidad administrativa 
correspondiente. 

Recibe oficio, atiende solicitud, elabora y envía oficio a la Contraloría 
Interna con copia a la Coordinación Administrativa dando respuesta a 
las observaciones de control interno. anexa evidencia documental 
para acreditar el cumplimiento en la implementación de las acciones 
de mejora o, en su caso, solicita una prórroga para solventarlas. 

Recibe copia del oficio de respuesta a las observaciones de control 
interno con evidencia documental anexa, se entera y turna al Jefe de 
la Unidad de Seguimiento y Evaluación. 

y 	Recibe copia del oficio de respuesta con documentación anexa y 
entrega al analista para continuar con el seguimiento. 

y 	Recibe copia del oficio de respuesta con documentación anexa, 
registra en el reporte electrónico de seguimiento de observaciones de 
control interno e implementación de acciones de mejora (archivo de 
word) y archiva en expediente correspondiente. 

Recibe oficio de respuesta a las observaciones de control interno con 
la evidencia documental para acreditar el cumplimiento en la 
implementación de las acciones de mejora por parte de la unidad 
administrativa auditada, revisa y determina: 
¿Están solventadas las observaciones y acciones de mejora? 

No, elabora y envía oficio dirigido a la unidad administrativa con copia 
a la Coordinación Administrativa, solicitando sean solventadas las 
observaciones y acciones de mejora otorgando nuevo plazo para tal 
efecto. Se conecta con operación 7. 

5 

6 

7 

13 	Contraloría 	 Interna/ 
Contralor Interno 

14 	Unidad Administrativa/ Titular 

Coordinación 	Administrativa/ 
Coordinador Administrativo 

Sí, elabora oficio para notificar el cumplimiento a la solventación de 
observaciones de control interno e implementación de acciones de 
mejora, anexa carta de seguimiento y envía a la unidad administrativa 
con copia a la Coordinación Administrativa. 

Recibe oficio y carta de seguimiento, toma conocimiento. 

Recibe copia del oficio con carta de seguimiento, revisa y turna al Jefe 
de la Unidad de Seguimiento y Evaluación. 

15 

y 	Recibe copia del oficio con carta de seguimiento y turna al analista 
para su registro en el reporte electrónico de seguimiento de 
observaciones de control interno e implementación de acciones de 
mejora. 

y 	Recibe copia del oficio y documentación anexa, revisa la información, 
registra en el reporte de seguimiento de observaciones de control 
interno e implementación de acciones de mejora (archivo de word) y 
archiva en expediente correspondiente. 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA 4.1: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO E 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE MEJORA 

CACE irAtik I2 de febrero de 2014 

CONTRALORIA 
INTERNA/ 

CONTRALOR 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA/ 

COORDINADOR 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

TITULAR JEFE DE UNIDAD ANALISTA 

C 1 ,„ 

o 

CONTROL 	.7 	E 
IMPLEMENTAIEUE 	DE „ , 	, 
DEAlEAEA", 	DE 
Aunnoninh 	.N I i ENAS 
pEANTENETTEN 	A 	L AS 
UN.DADES  
SECRETARIA El FE EA, EL 
COSÉTRNO 

Hr CEE 	

°U 

 

r,;;Lec,-.7,%{•;Nis"s,.., su 3) 9 

nEEIE. 	''' En  ' 	E  
IESTRUYE 	EL 	ANAL IET ' 

E„mimsTREE TE 

EEDEI'DA 	A FE EE' „Ns,NTNNo.„„E, 
iMIT FMENTE 	,CE:EPTIF, 
OL MI JORA FE 11 	l'11 MI .T 

UL 	013SERVCIONI E 	L 
EIPLEMENTACION 	Oí 
ACCIONES DE 

A

ME PODE 
,,,,,,,r. 	i i  

r3nr:,,IE r 	 ' 1 
EL ,Et.EA 

„1 

c) -"al 

1 

I 

NECIA{ 	T,Eli El 	1:11.111, 
REcAGE 	,E 	Ti,/ TE 	ELE 
"nnIEEN'r"EE 
DEVUEI VE 	„TE 	' '. 
N„,,,NTNNE, n,  

	---1EN. 69 

I A 	 uNinni) 
ADE,: 1,n:A I IVE 

I A 	CONTPAI011, '. 

,„,NTT,N„ N  
wr EESTA 	

N 
 

eTH 	I .,A,  rOEEE 	Et 
',ENTRO, 	iNT  „N.°  

ANEr”' 
nci4ED:1 E 
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I N 	tTE 	CASO 	SOL, i r T 
'CA  
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EVIDE NCIA 

D DOCUM  TENEN„  T  NAN  L 1 EI 

O -.10-- 
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„EsiNE  ,T0i „  

t
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DE 
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ACCIONES DI hl 
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...- 	O 

O 	Y C 
Of 	 O 

01, ICA 
CUMPL 'MIENTO MI „vicio 	s 	, 	D 
ADMEES'EA TEIE 	CE conN  
COORDINAIEDEN
ADIt N 

copins 	o 
I 	I 	Y 	CARTA  
' 11,4 ro F.‹,cceE 	DocumEN ,<„. 	, 

!URNA 	AL 	ANALIE,E 
PARA SU REGISTRO r. r , 
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E5  
	DE ICIN 
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MEDICIÓN: 

Indicadores para medir la capacidad de respuesta: 

Número de observaciones atendidas 
X 100= % de observaciones derivadas de auditorías 
internas solventadas por las unidades administrativas 

Número de observaciones realizadas por la Contraloría 
Interna 
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Indicadores para medir la satisfacción de los usuarios: 

— No Aplica.  

FORMA 'OS E INSTRUCTIVOS: 

o Aplica. 

PROLE' !MIENTO 42: CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN EL SISER-WEB 

OBJETI O: 

Mantene actualizada la información de ias unidades administrativas de la Coordinación Administrativa de la Secretaria 
General e Gobierno, en el Sistema Automatizado para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas (SISER-
WEB), ediante control y supervisión mensual. 

ALCAN' E: 

Aplica a los servidores públicos titulares responsables de actualizar la información de las unidades administrativas de ia 
Coordin ción Administrativa y a los servidores públicos que controlan y supervisan la actualización de la información en el 
SISER- EB. 

REFERENCIAS: 

-- 	Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, Sección Cuarta, articulo 28, fracción XVIII; publicado en 
el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 18 de febrero de 2013. 

Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, Sección Séptima, código 202020500, 
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno•, el 23 de mayo de 2011. 

RESPOÑSABILIDADES: 

La Unidad de Seguimiento y Evaluatión es la unidad administrativa responsable de supervisar la actualización de 
informaoión de las unidades administrativas de la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, en el 
Sistema Automatizado para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas. 

El Coordinador Administrativo deberá: 

Recibir informe general de la supervisión a !a actualización de información en el Sistema Automatizado para la 
Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas, el cual deberá encontrarse actualizado al sexto día hábil de 
cada mes. 

El Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación deberá: 

Instruir al Analista revisar la actualización de la información en el SISER-WEB de cada una de las unidades 
administrativas. 

Elaborar y enviar oficio al titular de la unidad administrativa correspondiente para solicitar sea actualizado el 
SISER-WEB en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

Elaborar oficio para el Coordinador Administrativo informando los resultados de la supervisión por unidad 
administrativa a la actualización de información en el SISER-VVEB. 

El Ana! sta de la Unidad de Seguimiento y Evaluación deberá: 

Ingresar a ia página WEB del Sistema Automatizado para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas 
el sexto día hábil de cada mes, a fin de revisar la información y verificar si las unidades administrativas cumplieron 
con la actualización de la información. y emitir reporte de avances. 

in,- ormar al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación si las unidades administrativas han actualizado la 
1.nformación en el SISER-WEB. 
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Las unidades administrativas deberán: 

Ingresar a la página WEB del Sistema Automatizado para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas y 
realizar la actualización de su información dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes. 

DEFINICIONES: 

Entrega—Recepción.- Proceso mediante el cual el servidor público que concluye un empleo, cargo o comisión, entrega, y el 
servidor público que asume dicho empleo, cargo o comisión, recibe una unidad administrativa con todos sus programas, 
proyectos, recursos y la relación de acciones a realizar, así como los documentos e informes correspondientes a que se 
refiere el Reglamento para la Entrega y Recepción de Oficinas de la Administración Pública del Estado de México, para el 
ejercicio de sus atribuciones. 

SISER WEB.- Sistema Automatizado para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas del Gobierno del Estado 
de México. 

INSUMOS: 

• 	Solicitud del Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación al Analista de revisar la actualización de la información 
en el SISER-WEB de cada una de las unidades administrativas, para dar cumplimiento a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 42, fracción XXVI, así como 
al Reglamento para la Entrega y Recepción de Oficinas de la Administración Pública del Estado de México, en su 
artículo 5. 

RESULTADOS: 

Información actualizada en el SISER-WEB por parte de las unidades administrativas al sexto día hábil de cada mes. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

-- 	tic Aplica:. 

Una vez verificado el Sistema Automatizado para la Entrega y Recepción de las lictclacies Administrativas (SISER-
WEB) en el sexto día hábil de cada mes, la Unidad de Seguimiento -y Evaluación solicitará mediante oficio a la 
unidad administrativa que no haya actualizado la información, que la actdalice dentro de un plazo no mayor a cinco 
días hábiles. En caso de no actualizarse en ese término, se notificará al Coordinttic,l-  Administrativo para que torno 
las medidas que considere pertinentes. 

DESARROLLO 4.2: CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN EL 318ER-t'YE3 

ACTIVIDAD 

Solicita al analista en el sexta día nttoll de cada mes, revisar sl las 
unidades administrativas ds !a Coordinación Administiziwa 
actualizaron su información nn el Sistema Automatizado para la 
Entrega y Recepcinn de las Unidades Administrativas (SISER -WEB). 
Recibe instrucción. en el sexto día liábil dei mes ingresa a la pagina 
WEB del SISER, revisa la informacion y determina: 
¿La unidad administrativa cumplió con la actualización? 
Si, emite reporte de avances e Informa verbalmente al Jefe, da la 
Unidad de Segtiirniento y 7valuación la situación general de la 
actualización de información en elSISEI±We2,  ppr 	unir
administrativas. 
Sc conecta con operación 8. 

lutorrng ai 
 

Jefe as la ti: Jad 
tinttlaa admlnistrativa vio ha a SISbu: 

z 	bilvib 
EutrInistrativp, cope SbOildiSr*P. c tl 1 

el USER-WEB en 1111 plazo n.o nari 
ofic:L: 	;::eLH:za la ir'. 
a la Hdglitutt át.t.tit del sugud. 

la Hort-ración y dylda 	Mud 
Evaluaclon. 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

1 Unidad de Seguimiento Y 
Evaluación/Jefe de Unidad 

2 Unidad de Seguimiento 
Evaluación /Analista 

3 	Unidad 	de 	Seguimie to 
Evaluación /Analista 

Unidad 	de 	depan.1 
EvalulT.dpt. , 
Unidutti 	de 	Seguintit 
Evaluación /Jefe cid Unidad 

ittalcám 	 -1::; The 
( 	Unidad 	da 	Seguir d: 

irvaluacA;i 
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No. 

8 

9 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

Unidad de Seguimiento y 
Evaivación/Jele de Unidad 

Coordinación 	Administrativa/ 
Coordinador Administrativa 

DIAGFIA 1A 4.2: CONTROL Y SUPERVISIÓN 
COORDII ACIÓN ADMINISTRATIVA 

ACTIVIDAD 

Toma conocimiento, elabora oficio con informe general de los 
resultados de la supervisión a la actualización de la información en el 
SISER-WEB y entrega al Coordinador Administrativo. 
Recibe oficio con informe general de la supervisión a la actualización 
de información en el SISER-WEB y se da por enterado. 
Fin del Procedimiento. 

DE LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN EL SISER DE LA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
TITULAR 

COORDINACIÓN 
 

ADMINISTRATIVA/ 
COORDINADOR JEFE DE UNIDAD ANALISTA 

INICIO 

EN 
cA 

N 
uN 
Ab 
INF 

L 	x2-0 DIA HABIL DE 
-S. 	SOL5CITA 	AL 

LISTA 	REVISE 	SI 	LAS 
bADEs AbmINISTRATIVAs 
(J ALCA RON 	 SU 

sRmAb.ON EN EL SISIEmA 
R-W Ea 

• O 

	

n 	INSTRUCCI,IN 
INOREbA EN EL baSTO DIA 

	

ÁGIL 	DEL 	MES 	EN 	LA 
PAGINA 	WES 	DEL 	sisEn 
REVISA LA INFORMACION Y 
DETERMINA - 

e'''''...r:S;ACTI: 	0 

O 

I- 

	

ITE HEFORIE DE AVANCES 
E INI ORMA AL JEFE DE LA 
UNIDAD 	LA 	SrTuf.CION 
GEN_R/ 	DE 	LA 
ACTUALIZACION EN EL SISEE. 
':LEO 	POR 	LAS 	UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

"41- 

o 
INroRrin 	JEFE 	DE 	L 
UNII 
ADMINISTRATIVACUS  	 NO 
',Un. 	O Su INFORMACION 

.0 

.1 

oRA 	o„clo 	A 	LA 
,ss. 	ADMINISNRATIVA 

,c1TAND0 	ACTUALIZAR 
INFORMACIÓN 	EN 	UN 

IMO 	DE 	CINCO 

‘Tf 

RECIBE Oflei0 V ACWALCA 
LA 	INI'OnMACION 	EN 	El 
SISTEMA biSSER WEB 

Cr.0 -v4 

;NN 	A AL SISES. ,,,EFNE,NA 
UNE sE HAYA ANTNAL„.ADo 
LA 1NFORMACICIN E ,NFORMA 
AL JEFE DE , A UNIDAD 

> 

„ 
I 

rv 

ei 
Trr 

6 	„ibto 	„N  
O 	E 	GENERAL 	DE 
ULTADOS 	DE 	LA ,,,,I ON 	A 	LA 
-,,,,CLON 	DE 	1 N 
01-11.1ACiON 	EN 	EL 	SISEE- 
0 	y 	ENTRECA 	A 	L A 
,RDINACióN 
uNisTRAT,A 

431 
RECIBE 0,,,,, „ 	O 

A LA Acm,„„‘„6„ DEL 
bsEp_,EB 	sr 	ENTsmA 	y _ 

( 	FIN  
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MEDICIÓN: 

Indicadores para medir la capacidad de respuesta: 

Número de unidades administrativas que cumplieron con la 
actualización 	X 100= % de unidades administrativas de la Coordinación 

Número de unidades administrativas que deberán actualizar Administrativa 	que cumplieron con la actualización 	de 
el SISER 	 información en el SISER 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

- No Aplica. 

PROCEDIMIENTO 4.3: ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

OBJETIVO: 

Mejorar el trámite de atención a las solicitudes de información pública en el ámbito de competencia de la Coordinación 
Administrativa formuladas por los particulares, a través de la página WEB de Transparencia del Gobierno del Estado de 
México, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). dando respuestas apegadas a los criterios 
de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos de la Unidad de Seguimiento y Evaluación responsables de monitorear y dar seguimiento a 
las solicitudes de información pública formuladas por los particulares y a las unidades administrativas responsables de 
integrar la información pública solicitada. 

REFERENCIAS: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículos 35, fracción II, 
artículo 40, fracciones I, II. III y VI; artículos 11, 42, 1S y 48, publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 
el 30 de abril de 2004, y sus reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, Título Segundo, 
Capítulo Único, articulo 2.1 y Título Tercero, Capítulo I, artículo 3.1, publicado en el periódico oficial "Gaceta del 
Gobierno", el 18 de octubre de 2004. 

Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno. artículo 28 fracción XVIII, publicado en el periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno", el 18 de febrero de 2013. 

Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, Sección Séptima, Código 202020500, 
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de mayo de 2011. 

RESPONSABILIDADES: 

La Unidad de Seguimiento y Evaluación es la unidad administrativa responsable de monitorear, registrar, analizar y dar 
seguimiento a las solicitudes de información pública formuladas por los particulares a través del SAIMEX, en el ámbito de 
competencia de la Coordinación Administrativa. 

El Coordinador Administrativo deberá: 

• Revisar el contenido del oficio de respuesta a las solicitudes de información que se encuentra clasificada corno 
reservada o confidencial e instruir al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación, enviarlo a la Coordinación de 
Planeación y Apoyo Técnico para su seguimiento. 

• Revisar el contenido del oficio de respuesta a la información pública solicitada, dar visto bueno y firmar. 



SESULTilizt DOS: 

e Respuesta a las solicitudes de informeción pública, apagarla a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, 
precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

°licitud de información pública Formulada por los particulares a través de la página WEB de Transparencia del 
Thoierne del Estado de México, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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a Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación deberá: 

• Revisar y analizar el contenido de la solicitud de información y verificar si es información clasificada como 
reservada o confidencial. 

• Elaborar oficio de respuesta fundada y motivada, indicando que la información solicitada es clasificada como 
confidencial o reservada, recabar firma del Coordinador Administrativo y enviar a la Coordinación de Planeación y 
Apoyo Técnico. 

laborar y enviar oficio de solicitud de información pública a la unidad administrativa responsable de integrarla de 
cuerdo a sus funciones. 

laborar oficio de respuesta fundado y motivado con la información pública solicitada, recabar firma del 
ocrdinador Administrativo y enviar a le Coordinación de Planeación y Apoyo Técnico. 

El Anali ta de la Unidad de Seguimiento y Evaluación deberá: 

o /orifica -  diariamente en la página Weh de Transparencia del Gobierno del Estado de México mediante el Sistema 
Acceso a la Información Mexiquense, si existe alguna solicitud de información pública que concierna responder 

la Coordinación Administrativa. 

avisar la información pública solicitada, imprimirla y entregarla al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación. 

DEFINIC ONES: 

Solicitutj de información publica.- Es la petición formal de información formulada por la ciudadanía sin necesidad de 
acreditar ningún tipo de interés. 

INSUMO 

1NTERA ,C1ÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

io 

POUTIC S: 

— 	Coordinador Administrativo determinará si la respuesta enviada por la unidad administrativa correspondiente es 
conecte. en caso de que no lo sea, solicitará su corrección; si aún así no lo considera procedente, convocara a una 
eunior con el Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación con el fin de estudiar las diferentes opciones y poder 

ofrecer VI la respuesta apegada a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia. 

L1.0 4.3: ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A SOL TUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 	 ACTIVIDAD 

Unidad 	de 	Seguimiento 	y 	Verifica diariamente en la pagina Web de Transparencia del 
Evaluación/Analista 	 Gobierno del Estado de México si existe alguna solicitud de 

información pública, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX) e identifica: 
¿Existe alouna solicitud de información pública que competa 
responder a la Coordinación Administrativa? 

1.Thiciad die Seguimiento y Evaluación' 	No, sigue revisando diariamente en la página web de 
transparencia. 

ca 

Seguimiento y Evaluación' 	Si, revisa, Imprime la solicitud de información pública y :a 
irrelsta 	 entrega e! Joire: de la Unidad de Seguimiento Evaluación. 
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No. 

4 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 

Unidad 	de 	Seguimiento 	y 
Evaluación/Jefe de Unidad 

5 Unidad 	de 	Seguimiento y 
Evaluación/Jefe de Unidad 

6 Coordinación 
Administrativa/Coordinador 
Administrativo 

7 Unidad 	de 	Seguimiento y 
Evaluación/Jefe de Unidad 

8 Unidad 	de 	Seguimiento y 
Evaluación/Jefe de Unidad 

9 Unidad Administrativa Responsable 

10 Unidad 	de 	Seguimiento y 
Evaluación/Jefe de Unidad 

ACTIVIDAD 

Recibe solicitud impresa, analiza el contenido de información 
pública solicitada y determina: 
¿La información pública solicitada es clasificada como reservada 
o confidencial? 

Si, elabora oficio de respuesta fundado y motivado indicando 
que la información no puede ser proporcionada al ser clasificada 
como reservada o confidencial y lo entrega a al Coordinador 
Administrativo para su validación y firma. 

Recibe oficio de respuesta, revisa el contenido de la solicitud de 
información que se encuentra clasificada como reservada o 
confidencial, firma y regresa al Jefe de la Unidad. 

Recibe oficio de respuesta firmado por el Coordinador 
Administrativo y envia al Coordinador de Planeación y Apoyo 
Técnico. Se conecta con operación 13. 

No, elabora y envía oficio dirigido a la unidad administrativa 
responsable solicitándole proporcione la información pública de 
acuerdo a sus funciones, anexando solicitud del SAIMEX. 

Recibe oficio y solicitud de información pública. 
Integra la información pública solicitada y la envía por oficio e la 
Unidad de Seguimiento y Evaluación. 

Recibe oficio y revisa que la información pública proporcionada 
por la unidad administrativa sea acorde con lo requerido por los 
particulares. 
Elabora oficio de respuesta fundada y motivada para su envio a 
la Coordinación de Planeación y Apoyo Técnico con la 
información proporcionada por la unidad administrativa 
responsable y entrega al Coordinador Administrativo. 

Coordinación 	 Revisa el contenido del oficio de respuesta coa la información 
Administrativa/Coordinador 	 pública solicitada, da visto bueno, firma y roca-esa al jefe de la 
Administrativo 	 Unidad de Seguimiento y Evaluación para su trámite en el 

SAIMEX. 

12 	Unidad 	de 	Seguimiento 	y 	Envía oficio de respuesta con la información pública solicitada a 
Evaluación/Jefe de la Unidad 	 la Coordinación de Planeación y Apoyo Técnico para su 

seguimiento. 

13 	Coordinación de Planeación y Apoyo 	Recibe oficio de respuesta, ingresa al SAIMEX, publica 
Técnico 	 información y notifica vía telefónica a la Unidad de Seguimiento 

y Evaluación. 

14 	Unidad de Seguimiento y Evaluación! 
Analista 

Ingresa a la página WEB de Transparencia del Gobierno del 
Estado de México, verifica en el SAIMEX que esté publicada la 
respuesta de la información pública solicitada, imprime 
confirmación, registra en bitácora de control interno y archiva fa 
impresión en el expediente correspondiente. 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAL A 4.3 ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

UNI DAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA/ 

COORDINADOR 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

TITULAR 

COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN Y APOYO 

TÉCNICO 
NALISTA JEFE DE UNIDAD 

INICI OS  

E 
TR 

EX 

A 	1 

DE  INF 

MEX  FDA, 

/ERE 
RIF 

. 
SFARENCIA 

E 	°Thiel III° 	RE  AmAc„), 	pu, tA  

AVES DEA 	DASINDRA 

ACCESO 	A 	i A  RAI/ACIÓN 

°U"DX 	 E „CA  

I E 	SuLiCIDEX 	DI; 
RCACSON ' 

1 

_1.  

—,  

Ig°,4r, ';',.EANTE "—z""'  

1 
1.,  

4I 
REtisn 

A
so

L
Ls

FED
, 

JEEUr 
G 

D 

FOIR E 	SOLICI DR 
 A LIZA irl..e1DTREER:,BA, 	l 	Y 

NO 	,LA INPORMACIÓ 
—c........E.:„.....0 gIFSiBEMpeDuCi_  Ó 

o 
EL AMURA 	OFICIO 	DE 

ANIDO 
O CE 	EA 	INFORmAcioN 
NC 	PUEDE 	SPR 
pqmwopciaNALÓ, 	y 	Lo 
ENTREGA 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 	PARA 
SU VALIDACIÓN Y FIRMA 

O 

RECIBE 	OFICIO 	DE 
RESPUESTA, 	REVISA 	EL 
CONTENIDO

IÓN 	

DE 	LA 

INFORMAC  
RESERVADA 	 O 
CENFID -NE AL 	A 	E PAIS 
Y REGRESA 

1;ECIIINER OFICIO   NAIFIAIRMANANL 
DCDNDINAtIOS 	CE 
PAArlóACION 	Y 	APOYO 

O

lEÓNICO 

ntJY FA 	OFICIO 	ALA 
uN 	 T 

'M EM2/ CM SIC I DEL SA IME%FA  

B.' 	fli  

 oFFCio  

SOLICITUD. 	INTEG 
INFORMACIÓN Ir 
SOLICITABA 	LA El, 

I POP OFICIO 
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UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA/ 

COORDINADOR 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

TITULAR 

COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN Y APOYO 

TÉCNICO ANALISTA JEFE DE UNIDAD 

.1--  

o 

RECIBE 	OFICIO 	REVISA 
OUE LA RESPUESTA SEA 
CORRECTA. 	ELABORA 
OFICIO 	DE 	RESPUESTA 
CON 	LA 	INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESPONSAS] E 	Y 
ENTREGA PARA FIRMA 

RECISI 	OFICIO. 	REVISE 
CONTENIDO, 	FIRMA 	V 
REGRESA 	 PARA 
CONTINUAR 	CON 	EL 
TRÁMITE 

----I 

'Tat 

FRTIADO 
PARA 	SU 	EJELICACION 
EN EL :AMEN 

O 

RECIBE 	OFICI  
RESPUESIA, INCEDLE 

INFORMACIÓN 
NOTIFICA 
TETEFD/NICA  DA 

 UN 
	

O O. 	DCIEMIFN1■1 
Y EVA LUA CIDO  

SA 	A 	: 	AN.N
D

A
E

ING  

TEANSPARED(DD 
I. E n.iricACEE 	SE 
ENCUENTRE 	PLIZI ICE IDA 
LA 	 PESPUES1A 
501:CITADA. 	IIAPFIRIE 
DONT IRMACITD /: 
REITISTRA 	EN 	ElrAconA 
DE CONTROL INTERNO Y 
ARCHIVA 	LA 	IMPRESIÓN 
EN EXPEDIENTE- 

(— FINn 

MEDICIÓN: 

Indicadores para medir la capacidad de respuesta: 

Número de solicitudes de información pública 
atendidas 

X 100 = % de información proporcionada en el sistema 
Número de solicitudes de información pública 	SAIMEX 

recibidas en el SAIMEX 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

- No Aplica. 
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PROCEDIF IENTO 4.4: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE GASTO DE INVERSIÓN SECTORIAL 

OBJETIVO 

Aak 4C IE 117/24. o 2 de febrero de 2014 

Coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno en el avance físico-financiero de las 
obras y/o a ciones autorizadas dentro del programa de Gasto de Inversión Sectorial, mediante reuniones de conciliación de 
cifras, a fin e tener un reporte del avance actualizado. 

ALCANCE 

Aplica a lo servidores públicos de la Unidad de Seguimiento y Evaluación de la Coordinación Administrativa que intervienen 
en el segu iento del programa de Gasto de Inversión Sectorial autorizado a la Secretaría General de Gobierno y a las 
unidades a ministrativas que participan en el programa de Inversión Sectorial. 

REFEREN IAS: 

Le Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, artículos 23 y 24, fracciones I, V, XIX y XXII, 
pu !loada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 17 de septiembre de 1981, y sus reformas y adiciones. 

Le de Planeación del Estado de México y Municipios, artículo 18, fracciones V y VII, publicada en el periódico 
ofi ial "Gaceta del Gobierno", el 21 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

Libro Décimo-Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México, articulo 12.1 , 
fracciones I y 12.2, pub icado en el periódico oficia: 'Gaceta del Gobierno", el 2 de septiembre de 2003. 

Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno, Sección Cuarta artículo 28. fracción XVIII; publicado en 
el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 18 de febrero de 2013. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículos 285 y 304 Bis, publicado en el periódico oficial 
"Gaceta del Gobierno", el 9 de marzo de 1999, y sus reformas y adiciones. 

Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer el Manual de Operación del Gasto de Inversión 
Sectorial para el Ejercicio Fiscal correspondiente, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, Sección Séptima, código 202020500; 
pr blicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de mayo de 2011. 

RESPONSA1  BILIDADES: 

La Unidad de Seguimiento y Evaluación es la unidad administrativa responsable de dar seguimiento al programa de 
Gasto de Inversión Sectorial en función del avance físico-financiero de las obras y/o acciones autorizadas a la Secretaria 
General de Gobierno. 

El Coordiriador Administrativo deberá: 

• In truir al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación llevar a cabo conciliaciones trimestrales del avance físico- 
fi 	de las obras y/o acciones, en coordinación con las unidades administrativas y las instancias 

rrespondientes. 

El Jefe del la Unidad de Seguimiento y Evaluación deberá: 

• Cimentar con el Coordinador Administrativo las acciones a seguir respecto al oficio del avance físico-financiero de 
lai obras y/o acciones. 

dactar y enviar correo electrónico dirigido a los titulares de las unidades administrativas correspondientes, para 
c nvocar a reunión de conciliación de cifras trimestral sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones en 
la Dirección General de inversión. 

LI var a cabo reunión con la Subdirección de Finanzas para analizar la información dei programa de Gasto de 
In iersión Sectorial. 

e A istir a las reuniones de conciliación trimestral del Programa de Gasto de Inversión Sectorial en la Dirección 
G neral de inversión y revisar la información de las unidades administrativas contra reporte de seguimiento. 

alizar correcciones, según sea el caso, en el reporte de conciliación de cifras trimestral. 

Fifnia:el a(Ja. administra.t.Iva con los participantes de la relinión de conciliación. 

i,nalisle. copia del acta administrativa y repotle de segoirniento. 
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El Analista deberá: 

• Archivar el acta administrativa y reportes de la reunión de conciliación trimestral. 

DEFINICIONES: 

Gasto de Inversión Sectorial.- Erogaciones que realizan las dependencias y entidades de la administración pública, 
tendientes a adquirir, ampliar, conservar o mejorar sus bienes de capital, que sirven como instrumentos de producción de 
bienes o servicios públicos para el propio Estado. 

Acta Administrativa del Programa de Gasto de Inversión Sectorial.- Documento que contiene los puntos tratados en la 
junta de conciliación de cifras para el avance físico-financiero de las obras y/o acciones autorizadas a la Secretaría Genera{ 
de Gobierno y es firmada por los asistentes. 

INSUMOS: 

• Oficio de la Dirección General de Inversión, en el que convoca a reunión de conciliación de cifras trimestral para el 
avance físico-financiero de las obras y/o acciones autorizadas a la Secretaría General de Gobierno. 

RESULTADOS: 

Acta administrativa de conciliación de cifras, firmada por el Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación y los 
Delegados Administrativos asistentes. 

Reporte actualizado del avance físico-financiero de las obras y/o acciones autorizadas a la Secretaría General de 
Gobierna 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

- No Aplica. 

POLÍTICAS: 

- 	En caso de existir una diferencia en el reporte del avance físico-financiero de las obras y/o acciones autorizadas, 
las unidades administrativas conciliarán en la misma reunión, y aclararán dudas y observaciones. 

DESARROLLO 4.4: SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE GASTO DE INVERSIÓN SECTORIAL 

ACTIVIDAD 

Envía oficio al Coordinador Administrativo convocando a la reunión de 
conciliación de cifras de Gasto de Inversión Sectorial de la Secretaría 
Genera! de Gobierno, del respectivo trimestre. 
Recibe oficio, comenta con el Jefe de la Unidad de Seguimiento y 
Evaluación e instruye darle trámite. 
Recibe instrucción, redacta correo electrónico dirigido a los titulares 
de las unidades administrativas de la Secretaría General de Gobierno 
que tengan obras y/o acciones relacionadas en el programa de Gasto 
de Inversión Sectorial, convocando a reunión de conciliación de cifras 
del respectivo trimestre, con la información actualizada con la 
Dirección Genera! de Inversión. 
Informa personalmente al Coordinador Administrativo la fecha y hora 
de la reunión. 
Toma conocimiento. 

Analiza con la Subdirección de Finanzas la información del programa 
de Gasto de Inversión Sectorial en cuanto al avance físico-financiero 
de las obras y/o acciones, a efecto de conciliar las cifras. 
Elabora reporte de seguimiento de las conciliaciones anteriores 
(archivo de Excel) y archiva temporalmente. 
Asiste a la reunión trimestral de conciliación de cifras en la Dirección 
General Fle Inversión, revisa la información contra reporte de 
seguimiento previamente impreso y determina: 
¿La conciliación coincide con el reporte de seguimiento? 
No, realiza las correcciones en el reporte de seguimiento, concluye 
junta, firma acta aciminist:ativa en conjunto con los delegados 
administrativos asistentes y recibe copia. 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

1 
	

Dirección General de Inversión 

2 	Coordinación 	Administrativa! 
Coordinador 

3 Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/Jefe de Unidad 

4 	Coordinación 
	

Administrativa/ 
Coordinador 

5 Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/Jefe de Unidad 

6 Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/Jefe de Unidad 

Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/Jefe de Unidad 
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Jo. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

8 nidad 	 Secuimiento 

valuación/Jefe de Unidad 

y Sí, 	firma 	acta 	administrativa 	en 	conjunto 	con 	los 	delegados 

administrativos asistentes y recibe copia. 

Informa al Coordinador Administrativo las conclusiones del reporte de 

conciliación de cifras, e instruye al Analista archivar reportes. 

9 Coordinación 	 Administrativa/ 

oordinador 

Toma conocimiento de conclusiones de la reunión. 

10 tildad 	de 	Secuimiento y Recibe 	reportes y copia del 	acta administrativa, y archiva en 	el 

valuación/Analista expediente correspondiente al trimestre en curso como antecedente 

para la siguiente junta trimestral de conciliación. 

Fin del Procedimiento. 

Di AGRAM 4. SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE GASTO DE INVERSIÓN SECTORIAL 

D CIÓN GENERAL DE 
INVERSIÓN 

COORDINACION 
NISTRA/ ADMINISTRATIVA/ M 

COORDINADOR 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

JEFE DE UNIDAD ANALISTA 

r,/ /.Thoo CONVOCANDO 

DNlON DE CONClLIACIGN 
ClFRAS 	DE 	GAD,. 	DE 
RDoN seo:DDAL 

g7.,511  EGLl=,-.1 	
isawE Cill 

REClBE ,NSTRUCCION. ENVIA 
CORREO ELECTRONIC° A LOS 
TITULARES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 	 ODE 
I ENDA?, 	OBRAS 	YI0 
ACCIONES 	RaACIONADAS 
CON 	EL 	PROGRAMA 	DE 
GASTO 	De 	INVEIZSION 
SECTORIAL. CONVOCANDO A 
REUNION 	DF 	CONCILIACION 
DE 	C1FDAS DEL 	TRIMESTRE, 

CIN 	LA 	INFORMACION 
NcoronuonnA 	POR 	LA 

DE 
INVERSION. 
INFORMA 	PERSONALMENEE 
AL COORDINADOR LA FECHA 
Y HORA DE REUNION 

GENERAL 

ITOMA CONOCIMIENTO 

/" 

ANALIZA 	 CON 	 LA 
SUBDIRECCION DE FINANZAS 

PROORAmA 	I, CASI° 	DE 
INVERSSON 	SECTORIAL 	EN 
CUANTO ALA AVANCE noir,- 
FINANCIEHO 	oe 	ounns 	v 
ACCIONES 	A 	EFECTO 	DE 
CONCILIAll CIFRAS 
ELASORA 	REPORTE 	DE 

GEOUDDENTO V ARCHIVA 

la 

SISTE 	A 	. 	REUNION 
TRIMESTRAL 	 DE 
colaiNciON DE CIFRAS EN 
LA 	NEseccoNN 	GEERAL 	DE 
INVERSION. 	DEVISA 	LA 
INFORMACK5N 	 CONTRA 
REPOREE no SEGUIMIENTO Y 
DETERMI 

No 

ID 

REALIGA 	CORRECCIONES EN 
REPORTE 	IDE 	SEGUIMIENTO, 
CONCLUYE LA JUNTA, Fin.. 
EL ACTA ADMINISTRATIVA E 
CONJUNTO CON DELEGADOS 
ADMINISTRA ovos 
ASISTENTES y Rocino COPIA 

-..41 

ADMINISTRATIVOS 	' 
ASISTENTES. 	RECiSE 	ceo,. 
NFORMA AL COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO 	 LAS 
CONCLUSIONES DEL REPORTE 
DE CONOIL1ACION DE CIFRAS 
E 	ENSTRUYE 	Al. 	ANALIS■A 
ARCHIVAN REPONTE. 

TOMA 	CONOCIMIENTO 	DE 
CONCLUSIONES 	DE 	LA 
REUNION 

RECIBE REPORTES Y COPIA 
DEL 	ACTA 	ARCHIVA 	EN 
EXPEDIENTE DEL TRD.IESTNE 
EN 	 conoo. 	 COMO 
ANTECEDENTE 	PARA 	I.A 
SIGUIENTE 	 JUN EA 
TRIMESTRAL 	 DE 
CONCDIACJON 

y 
c-7,-,---) 
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MEDICIÓN: 

Indicadores para medir la capacidad de respuesta: 

- No Aplica. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

- No Aplica. 

PROCEDIMIENTO 4.5: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DERIVADOS DE REUNIONES CON 
GRUPOS DE TRABAJO Y COMITÉS 

OBJETIVO: 

Dar seguimiento oportuno a las acciones y/o acuerdos que se generan en las reuniones con grupos de trabajo y comités, en 
los que se designa al Coordinador Administrativo como representante del C. Secretario General de Gobierno, mediante un 
reporte de conclusiones de cada reunión. 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos que dan seguimiento a las acciones y/o acuerdos relacionados con las diversas reuniones 
con grupos de trabajo y comités, en los que el Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación participa como suplente del 
Coordinador Administrativo y representante del C. Secretario General de Gobierno. 

REFERENCIAS: 

- Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, artículo 21, publicada en el periódico oficial 
"Gaceta del Gobierno", el 17 de septiembre de 1981, y sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, Sección Cuarta artículo 28, fracción XVIII; publicado en 
el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 18 de febrero de 2013. 

Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno, Sección Séptima, Código 202020500, 
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de mayo de 2011. 

RESPONSABILIDADES: 

La Unidad de Seguimiento y Evaluación es la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a las acciones y/o 
acuerdos establecidos en las reuniones con grupos de trabajo y comités, en los que participa el Jefe de la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación como suplente del Coordinador Administrativo y como representante del C. Secretario General de 
Gobierno. 

El Coordinador Administrativo deberá: 

• Instruir al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación asistir a las reuniones con grupos trabajo y comités, como 
su suplente y en representación del C. Secretario General de Gobierno. 

• Firmar reporte de conclusiones derivadas de las acciones y/o acuerdos generados en las reuniones, con grupos de 
trabajo y comités. 

El Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación deberá: 

• Asistir a las reuniones con grupos de trabajo y comités, rubricar el reporte de conclusiones de las acciones y/o 
acuerdos generados. 

• Instruir al Analista que integre el reporte de conclusiones en el expediente respectivo. 

El Analista deberá: 

• Elaborar el reporte de conclusiones de las acciones y/o acuerdos generados en las reuniones con grupos de 
trabajo. 

Integrar el reporte de conclusiones en el expediente correspondiente. 



No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

1 	Coordinación 	Administrativa/ 
,ordinador Administrativo 

3 Coordinación 	Administrativa/ 
Coordinador Administrativo 

4 Uinidad 	de 	Seguimiento y 
Ekaluación/Jefe de Unidad 

5 Unidad 	de 	Seguimiento Y 
Evaluación/ Analista 

6 Unidad 	de 	Seguimiento y 
EValuación/Jefe de Unidad 

9 	U 'dad 	de 	Seguimiento 
E'aleación./Analista 

Cpordinación 	Administrativa/ 
Cbordinador Administrativo 

U .idad 	de 	Seguimiento 	y 
E ialuación/Jefe de Unidad 

Coordinación 	Administ 
Coordinador Administrativo 

a va/ 

Recibe instrucción y oficio de representación para asistir a las 
reuniones con grupos de trabajo y comités correspondientes. 
Asisto a las reuniones con grupos de trabajos y comités, elabora 
minuta, la entrega y comenta al Analista los acuerdos derivados del 
desarrollo de las reuniones para que elabore reporte de conclusiones. 

Recibe minuta, eiabora reporte de conciuslones de las acciones y/o 
acuerdos correspondientes a las reuniones con grupos de trabajo y 
comités y lo entrega al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación. 

Recibe reporte de conclusiones de las acciones y/o acuerdos 
establecidos en reunión con grupos de trabajo y comités, revisa, 
rubrica y entrega al Coordinador Administrativo para firma. 

Recibe reporte de conclusiones de las acciones y/o acuerdos 
generados en las reuniones, revisa la información contenida, firma y 
devuelve al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación. 

Recibe reporte firmado e instruye al Analista integrar en el expediente 
correspondiente para su revisión en la próxima reunión con grupos de 
trabajo y comités. 

Y 	Recibe instrucción y reporte firmado por el Coordinador Administrativo 
e integra en el expediente respectivo. 

Fin del Procedimiento. 

Recibe oficio del C. Secretario General de Gobierno en el cuál lo 
designa para que o represente en las reuniones con grupos de trabajo 
y comités, de acuerdo al calendario establecido. 
Analiza el calendario y determina: 
¿Puede asistir? 
Sí, programa su agenda y asiste personalmente a las reuniones de 
grupos de trabajo y comités, elabora minuta y la entrega a la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación. Se conecta con actividad número 5. 
No, instruye al Jefe de la Unidad de Seouimiento y Evaluación que 
acuda en calidad de suplente. 

ACTIVIDAD 

Página 20 ic e -no. 
°ELCO n E Ft Iba 0 12 de febrero de 2014 

DEFINICIONES: 

Comité.- Grupo de trabajo de una organización, institución o entidad que tienen establecidas determinadas competencias. 

Grupo de Trabajo.- Conjunto Ce personas designadas de acuerdo a sus habilidades, conocimientos y competencias, que 
realizan re niones colectivas para cumplir una determinada meta. 

Junta de Trabajo.- Concurrencia de personas convocadas para tratar ternas que involucran a uno o más componentes de 
una instituPion, a fin de contribuir a su análisis, a la formulación de alternativas y a la elección de acciones que deban 
tomarse pelra resolver o mejorar los resultados de los grupos de trabajo. 

INSUMOS 

0, do del C. Secretado General de Gobierno a través del cual designa al Coordinador Administrativo corno 
e resentante para participar en reuniones con grupos de trabajo y comités. 

RESULTA OS: 

eR Darte de conclusiones de acciones y/o acuerdos generados en las reuniones con grupos de trabajo y comités. 

POLÍTICAS: 

lace titulares de las unidades administrativas involucradas en los comités o grupos de trabajo deberán acudir a 
re Jalones programadas hasta su culminación. En caso de no poder asistir a todas las reuniones, deberán designar 
a in representante que tenga facultades de decisión sobre los acuerdos que se generen. 

DESARROLLO 4.5: SEGUIMIENTO A REUNIONES CON GRUPOS DE TRABAJO Y COMITÉS 
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DIAGRAMA 4.5: SEGUIMIENTO A REUNIONES CON GRUPOS DE TRABAJO Y COMITÉS 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA/ 
COORDINADOR 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

JEFE DE UNIDAD ANALISTA 

I -----i  

Yj 

iC irNT—sio--) 

o 
°F.',  GENERA' 	DE 	GOBIERNO DESIGNA""" SU RE"ELEENTANTE EN I AB REUNIONES C°" [.RUFOS0_R" ANALIZA 	El 	CALENDARIO 	T DETERmiNA  

'..2 
PROGRAMA SU AGENDA 	Y ASISTE PERSONALMEN rF A I AS REUNIONES DE Gr7UPOS DE TRABAJO Y COMITEs ,mo, MINUTAy r,,,s, i  

1 DIE  

—atm 
R 

[RGL: L I: I AIWEE:4:0,  : 1  FY,  ::DE DVDEA,  El-2,A  :EL I  'Erj : N, TA EDID 51 0 

1L
_  %%n'A" rATDRIOC„C I?:Aj NAV ALES'ICSITCRI DAF AD REUNIONES ASISTA A LAs AELINICMIPS slAaoHA mos r T A LAENTREGA Y COMENTA AL ANALISTA 

.os 	ACUERDOS 	DERIVADOS 	DE LSA FIROL IP 	DE 	L As 	REUNIONES 
IEL;;RN, E.IDSIJI6E NWIERIE 	REPORTE 	DEI 

-I RECIBE MINUTA, EL ALICIRA 	REPORTE DE CONCLUSIONES DE, ACCIONPS EL G ACUERDOS DE 1 AS REUNIONES soN 
osusos DE TRABAJO Y LDGMITES Y L O ISNTRALFA AL JEFE DE L A UNIDA ID O 

I 

"GIBE RERGRTE DE UGNGENBIRNEE DE 	ANCLGNEE 	T 	"RIERE"). 	EN "UNOS °E 'T'ABATO N 	GE"RGEB. LA C"REINACNR" ADENNEET"G" 

4i/ 

RECIBE REPORTE DE CONCLUSIONES RESMA I A INFORMACIÓN 	FIRMA V REGRESA 

"CREE 	"'REPTE 	"GEN") 	E INSTRUYE AL ANALISTA INTEGRAR EN 
"TA "'ENG" GUN GRUPOS DE TRABAJ° "GENTES RECIBE 	INSTRUCCION 	Y 	ILEITE 

FIRMADA, 	n 	INTEGRA 	EN 	EL EX

---i

PEDIENTE RESPECTIVO 

SIN --) 

MEDICIÓN: 

Indicadores para medir la capacidad de respuesta: 

Número de asistencias a reuniones con grupos de 
trabajo y comités 

X 100= % de asistencia del Jefe de la Unidad de Seguimiento y 
Evaluación a reuniones de grupos de trabajo y comités Número de reuniones con grupos de trabajo y comités 

programados 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

-- 	No Aplica. 
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PROCEDIMIENTO 4.6: GESTIÓN PARA EL EMPLACAMIENTO DE OBRA EN VARIOS MUNICIPIOS 

OBJETIVO: 

Realizar Irá colocación de placas de metal en las obras que entrega el C. Gobernador dentro del Programa Emplacamiento 
de Obra n Varios Municipios mediante la solicitud para la autorización de recursos y validación del expediente técnico 
correspon 

ALCANC 

Aplica a I s servidores públicos de la Unidad de Seguimiento y Evaluación de la Coordinación Administrativa encargados de 
la gestión para el Programa Emplacamiento de Obras en Varios Municipios. 

REFERE CIAS: 

.y Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, artículo 24, fracciones XXII y XXIV, publicada en 
•I periódico oficial "Gaceta del Gobierno•, el 17 de septiembre de 1981, y sus reformas y adiciones. 

--‘y de Contratación Pública del Eslado de México y Municipios. artículos 4 fracción V y artículo 9, publicada en el 
eneclico :Acial "Gaceta del Gobierno", el 3 de mayo de 2013. 

édtic) 1:Ir:ander-o del Estado de México y Municipios, Capítulo Primero, artículos 285 y 304 Bis, Capítulo Tercero, 
tulles 305 y 307, y Capítulo Cuarto, artículo 327-A, publicado en el periódico oficial :Gaceta del Gobierno", el 9 

ce marzo de 1999, y sus reformas y adiciones. 

Reglamento interior de la Secretaría General de Gobierno. Sección Cuarta. artículo 28, fracción XVIII: publicado en 
el ;:eriodlc.o oficial "Gaceta del Gobierno". e! 18 febrero de 2013. 

Manual General de Organización de la Secretaria Gonerai de Gobierno. Sección Séptima, Código 202020500, 
ublicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de mayo de 2011. 

sa.nual de Operador dei Gasto de Gasto de Inversión Sectorial, publicado en el periódico oficial "Gaceta del 
obierno•, el 1 de abril de 2013. 

RESPON ABILIDADES: 

La Unida de Seguimiento y Evaluación es la unidad administrativa responsable de gestionar la autorización de recursos 
y validad n del expediente técnico para dar cumplimiento al Programa de Emplacamiento de Obras en Varios Municipios. 

El Coortillador Administrativo deberá: 

e 	ñrmar oficio dirigido a :a Subsecretaría de Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas. solicitando la 
asignación y autorización de recursos para e! Programa de Emplacamiento de Obra en Varios Municipios. 

H'in-nar en el expediente técnico como unidad ejecutora y unidad responsable de la Coordinación Administrativa. 

Flec.abar firma en el expediente técnico del Secretario General de Gobierno, para su envio a la Dirección General 
de Inversión de c?., Secretaría de Finanzas. 

rmar oficio dirigido a la Dirección General de Inversión de la Secretaría de Finanzas en la que se envía 
'pediente técnico validado 

rmw: oficio dirigido al Coordinador de Giras, Logística y Seguridad del C. Gobernador, informando la autorización 
asignación de recursos para el Programa de Emplacamiento de Obras en Varios Municipios. 

..:Jfe 'r la Unidad de Segurniento y Evaluación deberá: 

eir,;,opE:r oficio dirigido a la Subsecretaría de Planeación  para solio ar la asignación y autorización de recursos para 
el Programa de Emplacamiento. 

okio dirigido a ia Dirección General de Inversión de la Secretaría de Finanzas enviando expediente 
mico validado. 

ido solicitando al Subdirector de Finanzas inteerw documentación del expediente técr,c.c. 

dl's Siab,Thc, Oflek3 para Ha CoaroinE:ckir: ce Glras, Loalstica y Segdr ida,i 
nación de recurscs. 
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El Subdirector de Finanzas deberá: 

o Integrar documentación del expediente técnico para el Programa de Emplacamiento de Obra en Varios Municipios. 

El Analista deberá: 

Elaborar oficio para la Coordinación de Giras, Logística y Seguridad del C. Gobernador informando la autorización y 
asignación de recursos para el Programa de Emplacamiento. 

Recibir carpeta con soportes y factura (s) en original, entregar al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación. y 
enviar a la Coordinación de Giras, Logística y Seguridad del C. Gobernador para validación. 

o Elaborar oficio dirigido al Subdirector de Finanzas solicitando el pago al proveedor de placas para el Programa de 
Emplacamiento. 

o Archivar acuse de oficios en expediente de archivo correspondiente al Programa de Empiacarnienfo. 

DEFINICIONES: 

Emplacamiento.- Programa de obra o acción que lleva a cabo el Gobierno del Estado de México en los municipios. 

Expediente Técnico del Programa de Emplacamiento de Obras en Varios Municipios.- Documentación comprobatoria 
de la aplicación de recursos para la obra de Emplacamiento que incluye: 

1) Localización de la Obra. 

2) Presupuesto de la Obra. 

3) Validación del expediente y dictamen de factibilidad. 

4) Acta de aceptación por parte de la comunidad. 

5) Validación social de la obra y acción. 

INSUMOS: 

• Oficio de petición de la Coordinación de Giras, Logística y Seguridad del C. Gobernador solicitando se considero 
presupuesto para e! Programa de Emplacamiento de Obras en Varios Municipios. 

RESULTADOS: 

o Colocación de placa en obras que entrega el C. Gobernador. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— No aplica. 

POLÍTICAS: 

La factura correspondiente a la elaboración y colocación de las placas deberá corresponder con el monto 
autorizado previamente. En caso de ser mayor, se regresará al proveedor y se detendrá el trámite de pago hasta su 
corrección. 

DESARROLLO 4.5: GESTiON PARA EL EMPLACAMIENTO DE ORRA EN VARIOS WILI7tiC■PfOS 

	

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

	

1 	Coordinación de Giras, Logística y 
Seguridad del C. Gobernador 

	

2 	Secretaría General de Gobierno; 
Secretario Particular 

ACTIVIDAD 

Solicita mediante oficio a la Secretaría General de Gobierno, 
considere en el presupuesto la partida correspondiente para el 
Programa de Emplacamiento de Obras en Varios Municipios. 

Recibe oficio, lo envía al Coordinador Administrativo y le solicita 
asignación y autorización de recursos para el Programa de 
Emplacamiento de Obra en Varios Municipios. 



10 

12 

Subdirector 	de 
Subdirector 

Finanzas/ 

Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/ Jefe de Unidad 

Secretaría de Finanzas/ Dirección 
General de inversión 

13 	Coordinación 	Administrativa/ 
Coordinador 

Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/ Jefe de Unidad 

Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/Analista 

16 Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/ Jefe de Unidad 

17 	Coordinación de Giras. Logística y 
Seguridad del C. Gobernador/ 
Coordinador 

14 

15 
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No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

	

3 	Coordinación 	Administrativa/ 
Coordinador 

4 Unidad do Seguimiento y 
Evaluación/Jefe de Jnidad 

ACTIVIDAD 

Recibe oficio de solicitud e instruye al Jefe de la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación realizar el trámite correspondiente. 

Recibe solicitud, elabora oficio dirigido a la Subsecretaría de 
Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas, solicitando la 
asignación y autorización de recursos para el Programa de 
Emplacamiento de Obra en Varios Municipios. recaba firma del 
Coordinador Administrativo y envía. 

  

   

8 	Coordinación 
Coordinador 

9 Unidad de Seguimiento 
Evaluación/ Jefe de Unidad 

Recibe oficio de solicitud para la asignación y autorización de 
recursos, analiza y determina: 
¿Autoriza recursos? 

No, da aviso por oficio al Coordinador Administrativo de la Secretaría 
General que no se autoriza la asignación del recurso. 

Sí, elabora oficio de respuesta en la que asigna y autoriza recursos 
para el programa de emplacamiento y envía a la Coordinación 
Administrativa. 

Recibe oficio, lo analiza e instruye al Jefe de la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación continuar el trámite correspondiente. 

y 	Recibe oficio de asignación y autorización de recursos para Programa 
de Emplacamiento, realiza oficio para el Subdirector de Finanzas 
solicitando elabore el expediente técnico y envía. 

Recibe oficio, Integra documentación del expediente técnico para el 
Programa de Emplacamiento y envía por oficio al Jefe de la Unidad 
de Seguimiento y Evaluación. 

Recibe oficio con expediente técnico, recaba la firma de validación del 
Coordinador Administrativo, elabora oficio dirigido a la Dirección 
General de Inversión de la Secretaría de Finanzas anexando 
expediente técnico validado y envía. 

Recibe oficio y expediente técnico validado y notifica mediante oficio 
al Coordinador Administrativo de la Secretaría General de Gobierno, 
la autorización para la asignación del recurso. 

Recibe oficio de asignación del recurso para el programa de 
emplacamiento y solicita al Jefe de la Unidad de Seguimiento y 
Evaluación, enviar al Coordinador de Giras, Logística y Seguridad del 
C. Gobernador. 

Recibe oficio e instruye al Analista elaborar oficio al Coordinador de 
Giras, Logística y Seguridad del C. Gobernador, para informarle sobre 
la autorización y asignación de recursos para el Programa de 
Emplacamiento. 

Elabora oficio y entrega al Jefe de la Unidad de Seguimiento y 
Evaluación. 

Recibe oficio, lo revisa, recaba firma del Coordinador Administrativo y 
envía. 

Recibe oficio, toma conocimiento y solicita al proveedor vía 
electrónica, con copia para la Coordinación Administrativa, la 
elaboración de placa (s), indicando contenidos, medidas y lugar físico 
de colocación. 

5 	Secretaría 	de 
Subsecretaría de 
Presupuesto 

6 	Secretaría 	de 
Subsecretaría de 
Presupuesto 

7 Secretaria de 
Subsecretaría de 
Presupuesto 

Finanzas/ 
Planeación y 

Finanzas! 
Planeación y 

Finanzas/ 
Planeación y 

Administrativa/ 
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No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

	

18 	Proveedor 

19 Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/ Jefe de Unidad 

ACTIVIDAD 

Elabora placa (s), la coloca en el lugar indicado, toma fotografía de la 
colocación y elabora factura(s) con especificaciones. 
Integra carpeta con listado de placas elaboradas, facturas y 
documentación comprobatoria del Programa de Emplacamiento y 
entrega al Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación para el 
trámite de pago respectivo. 

Recibe carpeta con soportes y factura(s) en original y solicita al 
Analista enviar a la Coordinación de Giras, Logística y Seguridad del 
C. Gobernador para validación y firma de conformidad. 

20 
	

Unidad 	de 	Seguimiento 
	

y 	Recibe carpeta y envía a la Coordinación de Giras, Logística y 
Evaluación/Analista 
	

Seguridad del C. Gobernador. 

21 
	

Coordinación de Giras, Logística y 
	

Recibe carpeta, valida facturas, aprueba imágenes y la devuelve a la 
Seguridad del C. Gobernador/ 

	
Unidad de Seguimiento y Evaluación. 

Coordinador 
22 
	

Unidad 	de 	Seguimiento 	y 
	

Recibe la carpeta validada e instruye al Analista elaborar oficio para 
Evaluación/ Jefe de Unidad 

	
pago al proveedor dirigido al Subdirector de Finanzas. 

23 
	

Unidad 	de 	Seguimiento 	Y 	Eiabora oficio para el Subdirector de Finanzas solicitando pago al 
Evaluación/ Analista 	 proveedor y devuelve al Jefe de la Unidad de Seguimiento y 

Evaluación para firma. 

Recibe oficio, firma y envía anexando carpeta del proveedor. 

Recibe carpeta, elabora autorización de pago por el monto de la 
factura y la envía a Dirección General de Inversión de la Secretaria de 
Finanzas para su revisión y liberación. 

Recibe la autorización de pago, valida, autoriza y remite a la Dirección 
General de Tesorería de la Secretaría de Finanzas para la 
programación del pago al proveedor. 

Recibe la autorización de pago validada e informa vía telefónica a la 
Subdirección de Finanzas que se ha programado el pago al proveedor 
en la Caja General del Gobierno. 

Toma conocimiento de la autorización del pago e informa al proveedor 
que se presente en la Caja General del Gobierno. 
Se comunica vía telefónica con el Jefe de la Unidad de Seguimiento y 
Evaluación informando que el trámite de se ha concluido. 

Toma conocimiento y se presenta en Caja General de Gobierno. 

Recibe llamada del Subdirector de Finanzas e informa verbalmente al 
Coordinador Administrativo la conclusión del trámite. 

Toma conocimiento. 

Fin del procedimiento. 

24 Unidad de Seguimiento y 
evaluación/ Jefe de Unidad 

25 	Subdirección 	de 	Finanzas/ 
Subdirector 

26 	Dirección General de Inversión de 
la Secretaría de Finanzas 

27 	Dirección General de Tesorería de 
la Secretaría de Finanzas 

28 	Subdirección 	de 	Finanzas/ 
Subdirector 

29 Proveedor 

30 Unidad de Seguimiento y 
Evaluación/Jefe de Unidad 

31 	Coordinación 	Administrativa/ 
Coordinador 



Página 26 

 

G IC ETA 
UD El. GO 13 I e 112 NI O 12 de febrero de 2014 

     

DIAGRAMA 4.6: GESTIÓN PARA EL EMPLACAMIENTO DE OBRA EN VARIOS MUNICIPIOS 

COORDINACIÓN 
LOGISTICA Y SEGURIDAD 

C. GOB 

DE GIRAS, 
DEL 

RNADOR 

SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO/SECRETARIO 

PARTICULAR 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA/ 

COORDINADOR 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN/JEFE DE 

UNIDAD 

SECRETARIA DE FINANZAS! 
SUBSECRETARIA DE 

PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

SUBDIRECTOR DE 
FINANZAS/SUBDIRECTOR 

(72) 

. , 
Co 

 

4) 

SOLICITA 
SECRETAR! 
GOBIERNO 
EN 	F.I. 	PRE 
PARTIDA 
CORRESPON 
EL FMPLAO 
OBRAS 
MUNICIPIOS 

A 	Lit 
' GENERAL Dr 

CONCDERAR 1 
OPUESTO LA 1 

i TENTE PARA ¡ 
MENTO DE; 
E 	VARIOS; 

`..._, 
/ 

RECIBE 	OFICIO, 	LO 
TURNA AL COORICNADOR 
ADMINISTRATIVO 
SOLICITANDOLE 
ASIGNACION 	 Y 
A UTORIZACioN 	DE 
RECURSOS 	PARA 	EL 
PCOGRAMA 	 DE 
EMPLACAICENTO 	DE 
OBRA 	DE 	VARIOS 
MUNICIPIOS 

RECIBE OFICIO Y SOLICITA 
A 	LA 	UNIDAD 	DE —I—ra.- 
EVALUACIÓN  
EVALUACIÓN REALIZAR EL 
TRAMITE 
CORRESPONDIENTE 

RECIBE 	SOLICITUD, 
ELABORA 	OFICIO 	A 	LA 
SUBSECRETARIA 	DE 

E 	..:1— 

PLANEACIÓN 
PRESUPUESTO 
SOLICITANDO 
ASIGNACIÓN 	 Y 
AUTORIZACIÓN 	DE 
RECURSOS 	PARA 	EL 
PROGRAMA 	 DE 
EMPLACAMIENTO 	EN 
VARIOS 	MUNICIPIOS, 
RECABA 	LA 	FIRMA 	DEL 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO Y ENVIA 

RECIBE 	OFICIO 	DE 
SOLICITUD 	PARA 	LA 

AUSITGORAIZCOCNI 
	 Y I 

AUTORIZACIÓN 	AON 
 

	 DEI  
RECURSOS, 	ANALIZA 	Y 
DETERMINA' 

cc- -- c„ .. 	
RIZA„  UTO 

6:0 

1 
DA AVISO POR OFICIO AL 
COORDOVADOR 
ADMINISTRATIVO 	DE 	LA 
SECRETARIA 	GENERAL 
QUE NO SE AUTORIZA LA 
ASIGNACIÓN 	DEL 
RECURSO. 

ELABORA 	OFICIO 	DE 
RE clicS" 	EN 	LA 	QUE 
AS!GNA 	Y 	AUTORIZA 
RECURSOS 	PARA 	EL 
PROG:CAM.4 	 DE 
EMPLACAMIENTO Y ENVIA 
A 	LA 	COORDINACIÓN  
ADP.ICIISTPATIVA. 

RECIBE 	OFICIO, 	LO 
ANALIZA E INSTRUYE AL 
JEFE DE LA UNIDAD DE 
SEGUIMIENTO 	 Y 
EVALUACIÓN CONTINUAR  
EL 	 TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. 

RECIBE 	OFICIO 	DE 
ASIDNACIÓN 
AUTORIZACIÓN 	DE 
RECURSOS 	 PARA 
PROGRAMA 	 DE 
EMPLACAMIENTO, REALIZA 
OFICIO 	PARA 	EL 
SUBDIRECTOR 	 DE 
FINANZAS 	SOLICITANDO 
ELABORE 	EL 	EXPEDIENTE 
TÉCNICO Y ENVR. RECIBE 	OFICIO, 	INTEGRA 

COCUMENTACIÓN 	DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO PARA 
EL 	PROGRAMA 	DE O .___ 
EMPLACAMIENTO 	Y ENVIA 
P.:S OF1C O A! JEEP DE LA 

	

1,CCDAD DE SEGUIMIENTO Y 	. 
EVALUACION 

RECIBE 	OFICIO 	CON 
EXPEDIENTE 	TÉCNICO. 
RECABA 	LA. 	FIRMA 	DE 
VALIDACIÓN 	 DEL 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO, ELABORA 
OFICIO 	DIRIGIDOLA 
DIRECCIÓN 	GENERAL 	DE 
INVERSIÓN 	DE 	LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, 
ANEXACDO El EXPEDIENTE 
TÉCNICO 	VALIDADO 	Y 
ENV15 
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SECRETARIA DE I INANZA SI 
DIRECCIÓN GEN CHAL DE 

I NVERSION 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVAS 

COORD: NA DOR 

UNIDAD DE 
SEGUIMIENTO v 

EVALUACIÓN' JEFE Di, 
UNIDAD 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 
Y EVA I. 1.:ACION: ANAL iSlA 

COORDENACON DE GIRAS .  
LOGÍSTICA Y SEGURIDAD 

Da o SOREIRNIA DOR/ 
COORDINADOR 

PROVEEDOR 

L<>1 
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a 

II  

.." e 
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SE C11,  r ANI; 	0,,,,,  l`t , 	DE 
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Au IDDL,,DioN 	'DAD, 	IA 
ASIGN"(  I"rj DL 	(- 'IR') 

»y-  o 

IItCIDE 	OFICIO 	DE 
ASIGNACIÓN [.,EL RECURSO 

;HA 	EL 	PPOGRAMA 	DE 
DIDLApArDDITO 
DourirA 	AL 	JEI-E DE LEE 
LJNIDAD DE, SEGUMENTO Y 
FV411,1ACIONENVIAR 	AL 

11~PC,  DE GIRAS 
1.ISIICA 	Y 	SEGURIDAD 

;O E GOP,E.Th;DOR 

RECIBE 	OFICIO 
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17  

iOIAA 
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VIA 	ELECTRONiCA, 	CON 

	

R,F; 	LA 
COORDINACIÓN 
E I. MINES-117;11VA 	LA 
e( AWRACION DE PLACA 
(+I 	INDICANDO 
CON IENIDOS ItEDIDAS Y 

	

SILO 	pF 
COLOCACIÓN, 

04— 

I I A1701-15LACA 
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1 
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RECIBE 	CARRETA 	. 
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I GIRAS 	LOGiSICA 	, 
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D , 

+= 	ARPE!, 	VALIDE 
;PRUFS; 

•  

RECIS _ 

 

0.. 	Fni, 
.IISICII 
	, 1 

ANA,D-r 	( ,L,D0DD 

PROVEEDOR DIRIGLDC ; 
SUFSE.,....10F 	t■ 
FINAN7LS I I; 150,..; 

,O,  
I 110VIZ DOR 	Y 	RE 
A! 	IE - t 	() 	A 	LF, 	r, 
i ARA SI, ' IHI:A C271) 

[ 

LRECIBE OFICIO 	1 -11IK:A  
ENv, 	ANE S41; O 

	

DI 	t 	1 
,,,,,,,,o, 

Tan 

1 

/ 



Pagina 2 GACETA 	 12 de febrero de 2014 

SUBDI 

FIN ANZA9 

ECCIÓN DE 

SUBDIRECTOR 

SECRETARIA DE FINANZASI 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INVERSIÓN 

SECRETARÍA DE FINANZASI 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

TESORERÍA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN/JEFE DE 

UNIDAD 

COORDINACIÓN 

ADMINISTRATIVA./ 

COORDINADOR 

PROVEEDOR 

25 

-II. 

r 

Ill. 

RECIBE 
ELABORA 
DE PAGO 
PARA 	SL 
LIBERACI 

CARPETA, 
ÓUTORIZ ACIÓN 

Y 	LA 	ENVIA 
REVISIÓN 	Y 		 

RECIBE 	AUTORIZACIÓN 
DE 	PAGO, 	VALIDA, 
AUTORIZA Y REMITE A LA 
DIRECCION GENERAL DE 
TESORERIA 	PARA 	LA 
PROGRAMACIÓN 	DE 
PAGO AL PROVEEDOR. RECIBE 	A UTOPIZACIóN 

DE PAGO 	VALIDADA 	E 
INFORMA 	A 	LA 
SUBDIRECCION 	DE 
FINANZAS 	QUE 	SE 
PROGRAMO EL PAGO EN 
LA 	CAJA 	GENERAL 	DE 
GOBIERNO 

J23 	.III- 

i 

TOMA CO 
LA 	AUTO 
PAGO 	E 
PROVEEOO 
PRESENTE 
GENERAL 

IMIENTO DE 
ILACIÓN 	DE 
INECRIAA 	AL 

QUE 	SE 
EN 	LA 	CAJA 
EL 	GOBIERNO 

PARA 	SU 	PAGO 
RESPECTE', 	 S_ 
COMUNICA 	 VIA 
1ELEFONIC 	CON EL JEFE 

y 

SE ENTERA Y ACUDE A LA 
CAJA 	GENERAL 	DE 
GOBIERNO 

DE 	LA 	UNIDAD 	DE 
SEGUIMIEN O 
EVAMCI9' 
INFORMAN O 	QUE 	EL 
TRAMITE 	DE 	SE 	HA 
CONCLUID 

II> 1 

RECIBE 	LLAMADA 	DEL 
SUBDIRECTOR 	DE 
FINANZAS 	E 	INFORMA 
VERBALMENTE 	AL 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 	SOBRE 
LA 	CONCLUSIÓN 	DEL 
TRAMITE 

1111 	91 

1 

1 TOMA CONOCIMIENTO 

L 

1 

‘ 
( 	FN 	) 

MEDICIÓN: 

Indicador s para medir la capacidad de respuesta: 

Número de placas colocadas 

Número de placas solicitadas 
= X 100 = Porcentaje de placas entregadas en el 
Programa de Emplacamiento en Varios Municipios 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

Aplica. 
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V. SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 
Inicio 	o 	final 	del 	procedimiento. 	Señala 	el 	principio 	o 	terminación 	de 	un 
procedimiento. 	Cuando 	se 	utilice 	para 	indicar el 	principio del 	procedimiento se 
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

Conectar de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana 
dentro del mismo procedimiento. 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se 
realiza en ese paso. 

Conectar de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia 
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se 
anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las 
letras del alfabeto. 

---........›. 
Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que 
se están realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad. 

VI. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición, julio de 2012. Elaboración del Manual. 

Segunda edición, enero de 2014. Actualización del Manual. 

Vil. DISTRIBUCIÓN 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en poder del Jefe de !a Unidad de Seguimiento y Evaluación. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

1. Coordinación Administrativa. 

2. Departamento de Modernización Administrativa. 

VIII. VALIDACIÓN 

Mtro. Román Blas López Flores 
Coordinador Administrativo de la 
Secretaría General de Gobierno 

(Rúbrica). 

PAtra. Lidia Ivonne Munguía Ocampo 
Jefa de la Unidad de 

Seguimiento y Evaluación 
(Rúbrica). 



AVISOS JUDICIALES 

J r GADO SEXAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

LA C. JUE. LIC. LETICIA MEDINA TORRENTERA. 

En os autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
BANCO .ANTANDER (MEXICO) SOCIEDAD ANONiMA 
:NSTITUCI N DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDI R, en contra de MEJIA TREJO ENRIQUE, expediente 
1631/2011, la C. Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil, dicto un auto 
de fecha o ce de noviembre de dos mil trece y auto dictado en 
audiencia •e fecha dieciséis pe enero de dos mil catorce, que en 
su parte c nducente a la letra dice: 	. como lo solicita con 
fundamente en los artículos 1411 del Código de Comercio y 469 
del Códig Federal de Procedinientos Civiles de aplicación 
supletoria En materia mercantil, se señalan la segunda almoneda, 
con la redu .ción del diez por ciento del precio de avalúo y que el 
precio es •e QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
PESOS la 	Juez Acuerda: se tiene al apoderado de la parte 
actora por hechas sus manifestaciones y como lo solicita, se 
señalan la- diez horas con treinta minutos del día veintiséis de 
febrero del no en curso, para que tenga verificativo la audiencia 
de remate n segunda almoneda, siendo postura legal las dos 
terceras p tes del valor de avalúo con una rebaja del diez por 
ciento de I tasacion en términos del artículo 582 del Código de 
Procedimientos Civiles, respecto del bien inmueble ubicado en 
casa marcada con el número oficial diez, del andador y terreno 
que le corresponde, o sea el lote nueve, perteneciente a la 
manzana veinticuatro, de la ampliación Norte del Fraccionamiento 
Nuevo Paso de San Agustín, ubicado en jurisdicción de Santa 
Clara, Eca epec, Estado de México, debiéndose anunciar el 
presente r mate por medio de edictos que se fijarán por tres 
veces den ro de nueve días en los tableros de avisos del 
Juzgado, e los de la Tesorería del Distrito Federal, asi como en 
el periódico El Diario de México, pero en ningún caso mediarán 
menos de inca días entre la publicación del último edicto y la 
almoneda. 	y para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán co signar mediante billete de depósito el diez por ciento 
de la canti' ad fijada para el citado remate del inmueble antes 
señalado. '. -Notifíquese.-Lo proveyó y firma la C. Juez 
Sexagésim Sexto de lo Civil. Licenciada Leticia Medina 
Torrentera, ante la fe de la C. Secretaria de Acuerdos. con quien 
actúa y alltoriza lo actuado.-Doy fe".-Debiéndose anunciar el 
presente remate por medio de edictos que se fijarán por tres 
veces denf o de nueve días.-México, D.F., a 16 ae enero de 
2014.-La C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Dolores Arredondo 
Ramírez.-Rúbrica. 	 496.-6, 12 y 18 febrero. 

JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente número 136/2012, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el LIC. EDUARDO ROBERTO 
i MENA ME O, promoviendo "en su carácter de endosatario en 

procuració de" ELISEO SUAREZ REYES, en contra de JOSE 
LUIS REY S VARGAS, por auto ce fecha diez de enero del año 
dos mil ca orce, se señalan las doce horas del veinticinco de 
febrero de os mil catorce, para que tenga verificativo la segunda 
almoneda de remate del inmueble embargado en este juicio 
consistente en un inmueble departamento 302, edificio cero, lote 

r.  61, anda r Zotoluca, número 4, sector C, condominio, 
Fracciona iento Rancho San Francisco, Municipio de Metepec, 
Estado de éxito, manzana sin número con ubicación Municipio 
de Metepqc, México, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad e este Distrito Judicial de Toluca, bajo la partida 985, 
volumen 4 9, sección primera, libro primero, compraventa de 
fecha veinti ino de febrero de dos rail, inmueble identificado con el 
folio real 6910, a nombre del demandado JOSE LUIS REYES 
VARGAS, irviendo de base pa-a el remate la cantidad de 

$272,20090 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00,-100 M.N.), en que fue valuado por el 
perito Tercero en Discordia, por lo que anúnciese su venta, a 
través de la publicación de edictos en un periódico de circulación 
amplia en el Estado, el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO y en el Boletín Judicial, que se lleva en el Juzgado 
por tres veces dentro de nueve días, a efecto de convocar 
postores.-Auto que lo ordena de fecha diez de enero del año dos 
mil catorce.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Indra Iván 
Castillo Robledo: Rúbrica 	406.-30 enero, 6 y 12 febrero. 

JUZGADO SEXAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En cumplimiento a lo ordenado en autos de fechas quince 
de octubre de dos mil trece y nueve de enero de dos mil catorce, 
dictados en los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por BANCO INVEX, S.A. DE C.V. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARACTER 
DE FIDUCIARIO UNICAMENTE DEL FIDEICOMISO identificado 
con el número 651. en contra de EVANGELINA FLORES 
MORALES expediente: 486/2012, el a Juez Sexagésimo 
Segundo Civil dictó dos autos, que en su parte conducente dicen: 

... para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda respecto del bien inmueble consistente en el 
departamento trescientos uno. del edificio "J", del condominio 
número trece, que forma parte del conjunto condominal de tipo de 
interés social denominado "San Isidro', ubicado en la Ranchería 
de Atlautenco, perteneciente al pueblo de Santa María 
Chiconaufia, Municipalidad de Ecatepec de Morelos. Distrito de 
Tlalnepantla, Estado de México y elementos comunes que le 
corresponden; se señalan las ... por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, convóquense postores y se ordena la 
publicación de edictos que se fijarán por dos veces en los 
tableros de avisos de este Juzgado en la Tesoreria del Distrito 
Federal, en el periódico "Diario Imagen", debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la 
fecha del remate igual plazo; y toda vez que el domicilio del 
inmueble a rematar se encuentra fuera de te Jurisdicción de este 
Juzgado, con los insertos necesarios gírese atento exhorto y 
edictos correspondientes al Juez competente en Ecatepec, 
Estado de México, a efecto de que proceda a publicar los edictos 
en los lugares públicos de costumbre y en el periódico de mayor 
circulación de dicha entidad; con igual término al antes señalado 
para realizar las publicaciones de los mismos, en razón de la 
distancia del inmueble a rematar, atento al articulo 572 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; 
facultando al Juez exhortado a girar los oficios correspondientes. 
Sirviendo como base para la subasta la cantidad de $143,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes, debiendo los 
postores exhibir mediante billete de depósito por lo menos del 
diez por ciento del valor del bien a efecto de que intervenga en el 
remate.-Notifíquese.-Lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo 
Segundo de lo Civil Licenciado Rodrigo Cortés Domínguez 
Toledano, quien actúa ante el C. Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe.-Doy fe.-México, Distrito Federal, a nueve de 
enero de dos mil catorce. A sus autos ... para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda en el 
presente juicio se señala las diez horas con treinta minutos del 
día veinticuatro de febrero de dos mil catorce, debiéndose de 
preparar la misma en términos de lo ordenado en proveído de 
quince de octubre de dos mil trece.-Notitiquese.-Lo proveyó y 
firma el C. Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil Licenciado 
Rodrigo Cortés Domínguez Toledano, quien actúa ante el C. 
Secretario de Acuerdos. Licenciado Eduardo Benítez García, que 
autoriza y da fe.-Doy fe.-México, D.F., a 10 de enero del 2014.-El 
C. Secretario de Acuerdos "13", Lic. Eduardo Benítez García.- 
Rúbrica. 	 410.-30 enero y 12 febrero. 

12 de febrero de 2014 GACETA 
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JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 

EDICTO 

MA. LUCIA HERNANDEZ ARRIAGA. 
SE LE NOTIFICA LA RADICACION DEL JUICIO ESPECIAL 
SOBRE DIVORCIO INCAUSADO. 

En el Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en 
Chimalhuacán, Estado de México, se radicó Juicio Especial sobre 
Divorcio Incausado, bajo el número de expediente JOF-551/2013, 
solicitado por VALENTIN 'DROGO CHANTACA, por lo que 
dándose cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1.138 y 
1.181 del Código de Procedimientos Civiles y a lo ordenado por 
auto de fecha tres de septiembre de dos mil trece, se le hace 
saber que se le ha solicitado la disolución del vínculo matrimonial, 
ordenando su notificación y vista por el plazo de nueve días a 
efecto de que se le haga saber la radicación de la presente juicio. 
Y tomando en consideración que los informes rendidos por las 
autoridades, en los que después de la búsqueda que se ordenó 
no se localizó a MA. LUCINA HERNANDEZ ARRIAGA, se ordenó 
notificar la radicación del presente asunto mediante edictos, 
previniéndosele para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente en que surta sus efectos la última 
publicación deberá presentarse a juicio por sí, por apoderado o 
por gestor y señalar domicilio para oír notificaciones dentro del 
primer cuadro de ubicación de este Juzgado, con el 
apercibimiento que de no hacerlo el juicio se seguirá el juicio en 
rebeldía, haciendo las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal por listas y Boletín Judicial, y las notificaciones se le 
harán en términos del artículo 1.170 del Código Procesal Civil, 
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las 
copias de traslado correspondientes. 

Publíquese el presente edicto por tres veces de siete en 
siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, que se 
edita en Toluca, México, en un periódico de mayor circulación en 
esta población y en el Boletín Judicial, asimismo fíjese una copia 
del mismo en la tabla de avisos de este Juzgado por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento. Se expide 'el presente por el 
Primer Secretario de Acuerdos de este Juzgado, Licenciado 
Benito Juárez Ortiz que da fe de lo actuada-Doy fe.-Primer 
Secretario de Acuerdos, Licenciado Benito Juárez Ortiz.-Rúbrica. 

Validación. El Primer Secretario de Acuerdos, certifica 
que mediante proveído de fecha tres de septiembre del año dos 
mil trece, se ordenó la publicación de edictos en el expediente 
JOF-551/2013, los cuales son entregados en fecha uno de 
octubre del dos mil trece, y se fija un ejemplar del presente edicto 
en la tabla de avisos del Juzgado, el que deberá permanecer por 
todo el tiempo que dure del emplazamiento, lo que se hace 
constar para los fines legales a que haya lugar.-Doy fe.-Primer 
Secretario de Acuerdos, Licenciado Benito Juárez Ortiz.-Rúbrica. 

30-81.-22, 31 enero y 12 febrero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

INES MURILLO DE SUAREZ. 

Por este conducto se le hace saber que VICTOR HUGO 
MARTINEZ LOZANO, le demanda en el expediente número 
242/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil la propiedad por 
prescripción positiva o usucapión, promovido por VICTOR HUGO 
MARTINEZ LOZANO en contra de INES MURILLO DE SUAREZ 
y JORGE MARTINEZ SICILIANO, del inmueble ubicado en lote 
26, manzana 194, Colonia Aurora, de Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México, el cual tiene una superficie total de 153.00 
metros cuadrados. El cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 17.00 metros con Rancho Grande, al sur: 
17.00 metros con lote 27, al oriente: 09.00 metros con calle 

Clavelero, al poniente: 09.00 metros con lote 1. La parte actora 
manifiesta que la causa generadora de su posesión lo es un 
contrato de compraventa de fecha 4 de septiembre de dos mil 
uno, celebrado con JORGE MARTINEZ CICILIANO, persona que 
a la firma de dicho contrato le dio la posesión del referido 
contrato, desde la fecha de la compraventa su posesión ha sido 
en forma pública, pacífica, continua de buena fe, y en concepto 
de propietario. El inmueble se encuentra inscrito en el Instituto de 
la Función Registral de esta Ciudad, bajo los siguientes datos 
regístrales, bajo la partida 418, volumen 52, libro 12. Sección 11, 
de fecha 3 de mayo de 1975. 

Ignorándose su domicilio, se le emplaza para que dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente en que 
sea la última publicación de esté edicto, comparezca por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo a dar contestación a 
la demanda seguida en su contra, apercibido que de no hacerlo el 
juicio se seguirá en su rebeldía, asimismo se le apercibe para que 
señale domicilio dentro de la circunscripción convencional de este 
Juzgado ya que de no hacerlo las siguientes notificaciones se le 
harán por Boletín Judicial.-Doy fe. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO en el periódico de mayor 
circulación de esta Ciudad y en el Boletín Judicial, expedidos en 
Ciudad Nezahualcóyotl, a los seis días del mes de enero del dos 
mil catorce.-Doy fe.-Fecha del acuerdo 11/noviembre/2013.-
Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, Lic. Félix Ignacio Bernal 
Martínez.-Rúbrica. 

31-81.-22, 31 enero y 12 febrero. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-IXTAPALUCA 

EDICTO 

UNIDAD DEPORTIVA RESIDENCIAL ACOZAC S.A. 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fecha 
veintiuno de noviembre del año en curso, dictado en el 
expediente número 440/2012, que se ventila en el Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, 
con residencia en Ixtapaluca, Estado de México, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre usucapión, promovido por ENRIQUE ARIAS 
GUADARRAMA en contra de LAMAC S.A. DE C.V., BANCO 
COMERCIAL MEXICANO S.A. AHORA SCOTIABANK 
INVERLAT S.A., y UNIDAD DEPORTIVA  RESIDENCIAL 
ACOZAC, respecto del lote de terreno número 180 de la manzana 
2 del Fraccionamiento Unidad Deportiva Residencial Acozac, 
Ixtapaluca, Estado de México, con una superficie total de 567.00 
metros cuadrados y con las medidas y colindancias siguientes: al 
norte: 40.50 metros con lote 179; al sur: 40.50 metros con lote 
181; al oriente: 14.00 metros con lote 168 y al poniente: 14.00 
metros con privada Tetl, demandando: a) La propiedad por 
usucapión del predio antes descrito. b) La cancelación o tildación 
parcial que se encuentra en la Oficina Registral de Chalco, sobre 
los antecedentes registrales que se encuentran a nombre de 
LAMAC S.A. DE C.V., bajo la partida 1, Libro Primero, Sección 
Primera, Volumen 40, de fecha 10 de septiembre de 1981. c) La 
inscripción en dicho Registro que se haga de la sentencia 
debidamente ejecutoriada donde se declare propietario de dicho 
inmueble y d). La cancelación parcial del fideicomiso constituido 
en fecha 10 de diciembre de 1970 en el cual le asiste el carácter 
dé fiduciario al BANCO COMERCIAL MEXICANO S.A., ahora 
SCOTIABANK INVERLAT S.A. y en donde LAMAC S.A. DE C.V., 
le asiste el carácter de fideicomisaria, en virtud de que en la 
actualidad dicho fideicomiso se encuentra extinguido. Haciéndole 
saber que debe presentarse al local de este Juzgado, dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, si pasado este plazo no comparece por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio 
en rebeldía haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y 
Boletín Judicial. 



CACE 7-^ 12 de febrero de 2014 Página 32 

Pub íquese por tres veces de siete en siete dias en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de 
mayor circu ación en este Municipio "El Rapsoda" y en el Boletín 
Judicial, la Secretario fijará además, en la puerta del Tribunal, una 
copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazami hto. 

En cumplimiento a los autos de fecha veintiuno de 
noviembre cel año dos mil trece. Expedido en Ixtapaluca, Estado 
de México, los cinco días del mes de diciembre del año dos mil 
trece.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos. Lic. Javier Olivares 
CasfilloaRú rica. 

29-81.-22, 31 enero y 12 febrero. 

JUZG O SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DIST ITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 

EDICTO 

A: gABRIELA DELGADO REZA, se le hace saber que 
NI) VICTORIA 	DANIEL DELGADO REZA, denunció Juicio 

Sucesorio I testamentario a bienes de ELENA REZA MOLINA, 
para que s nombre albacea o interventor, bajo el expediente 
numero 43 /2013. La Juez por auto de fecha dieciséis de 
diciembre de dos mil trece, hace saber la radicación del mismo a 
GABRIELA DELGADO REZA por medio de edictos, haciéndole 
saber que Centro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente eg que surta sus efectos la última publicación de este 
edicto, debérá de comparecer a éste H. Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo con 
residencia en Ixtapan de la Sal, Es:ado de México, a deducir sus 
derechos cdrrespondientes a la herencia. 

Y para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado e México, en el Boletín Judicial y en otro periódico de 
los de may r circulación en esta Ciudad, por tres veces de siete 
en siete día , además el Secretario fijará en la puerta del Tribunal 
una copia í tegra de la resolución, se expide el presente a los 
siete días gel mes de enero del año dos mil catorce.-Doy fe.-
Fecha del cuerdo que ordena el presente edicto dieciséis de 
diciembre 'el año dos mil catome.-Secretario de Acuerdos, 
Licenciada aura Salero LegorretaaRúbrica. 

280.-22, 31 enero y 12 febrero. 

JUZGA DO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRIT DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

EDICTO 

EXPEDIENTE 1531/2013. 

MA lA EUGENIA GODINEZ LUNA, promovido por su 
propio dere ho, demandando en el Juicio de controversias sobre 
el estado ci il de las personas y del derecho familiar, en contra de 
FLOR IVO !NE CID CAMPOS. registrado bajo el número de 
expediente h531/2013. que obra en autos y a la letra dice. 

pán de Zaragoza, México, trece de diciembre de dos 

A sis autos el escrito de cuenta, así como los informes 
que se remitieron a diversas dependencias donde nos comunican 

i que no se ia encontrado domicilie de la señora FLOR IVONNE 
CID CA MP S, por lo que con fundamento en lo establecido por 
los artículo 1.134, 1.138 y 4.438 del Código de Procedimientos 
Civii vigent s. cítese a la presunta ausente FLOR IVONNE CID 
CAMPOS, cactos que contengan una relación sucinta de la 
demanda q le deberá publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en la GACETA DEL GOBIEF NO del Estado de México, en 
el periódica de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín 
Judicial, h ciénciole saber que deberán presentarse a dar 

contestación a la demanda instaurada por parte actora dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación y fíjese además en la puerta del Juzgado una copia 
íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a 
la propuesta que se tiene por la actora; si pasado dicho tiempo no 
ocurre por sí, por apoderado o gestor que los representantes, se 
continuara con el procedimiento y se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista y Boletín 	Notifíquese.- 
Así lo acordó y firma la Juez Sexto Familiar del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla con residencia en Atizapán de Zaragoza, y actúa en 
forma legal con Secretario de Acuerdos quien autoriza, firma y da 
fe de lo actuado.- Doy Fe.- Para su publicación por tres veces de 
siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
de México, y en el Boletín Judicial, suscribe a los once días del 
mes de diciembre de dos mil doce.- Nota iqueser Atizapán de 
Zaragoza, México, ocho de enero de dos mil trece.- Fecha del 
acuerdo que ordena la publicación: trece de diciembre de dos mil 
trece.- Primer Secretario Judicial del Juzgado Sexto Familiar de 
Tlalnepantla con residencia en Atizapán de Zaragoza México, Lic. 
Eucario García Arzate.- Rúbrica. 

270.- 22, 31 enero y 12 febrero. 

JUZGADO TERCERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

' EDICTO 
C. JORGE GARCIA GARCIA. 

En el expediente número 895/2013 relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por PEDRO MIRANDA ESQUIVEL en 
contra de JORGE GARCIA GARCIA, con fundamento en el 
articulo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por 
auto de fecha ocho de enero del año dos mil catorce, se ordenó 
emplazar al demandado JORGE GARCIA GARCIA, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en 
el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en un periódico de mayor circulación en esta localidad y 
en el Boletín Judicial, mismos que contendrán una relación 
sucinta de la demanda a efecto de que comparezca a este 
Juzgado dentro de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, a dar contestación de la demanda 
instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo 
por si, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el Juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista y Boletín; fundándose para hacerlo en las 
siguientes prestaciones: 

.11 La rescisión del contrato de arrendamiento que los 
señores JORGE GARCIA GARCIA y MARGARITA VEGA 
ORTEGA tienen celebrado el primero como arrendatario y la 
segunda como fiadora por el alquiler del local ubicado en la calle 
de Tenancingo número 508-A Colonia. Sor Juana Inés de la Cruz 
en esta Ciudad de Toluca, México. 

i» Como 	consecuencia 	dr, 	dicha 	rescisión, 	la 
desocupación y entrega del citado local. así como el pago de las 
rentas que se han dejado de pagar y las que se siaan venciendo 
hasta la total solución del presente Juicio. 

; El pago de los daños y perjuicios que se hayan 
ocasionado al inmueble motivo de la rescisión. 

Y el pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio, hasta la total solución del misma. 

Se expide el presente, en la Ciudacl do Toluca, México a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil catorce.- Doy Fe.-
Auto que lo ordena de fecha: ocho de enero de dos mil catorce.-
Secretario de Acuerdos, Lic. María Elizabeth Alva Castillo.-
Rúbrica. 

274.- 22, 31 enero y 12 febrero. 

At 
mil trece. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

MANUEL SANCHEZ GARCIA, en su carácter de albacea 
de la sucesión de LIDIA GARCIA ALCANTARA, en el expediente 
número 97/2009, que se tramita en el Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia de Tenancingo, México, promueve Juicio 
Ordinario Civil en contra de ADELA CLETO MARTINEZ, 
RIGOBERTO OCAMPO CLETO, CLETO VIDAL GARCIA, OLGA 
LIDIA GARCIA CLETO, GERARDO GARCIA CLETO, SILVIA 
CLETO MARTINEZ, ROSALIA GARCIA MARTINEZ, RUBI 
HERNANDEZ VAZQUEZ, PEDRO VELAZQUEZ TRUJILLO, 
JUAN ANTONIO VELAZQUEZ TRUJILLO, DANIEL VELAZQUEZ 
TRUJILLO, ELIZABETH VELAZQUEZ TRUJILLO, JOSEFINA 
DAVILA GARFIAS, TOMAS MENDOZA CAMACHO, JOSEFINA 
MENDOZA CLETO, LAURA DIAZ MARTINEZ, LUIS ALBERTO 
DIAZ DAVILA, ELIZABETH VAZQUEZ MORALES, JAVIER 
ALBERTO DIAZ DAVILA, ANSELMO DIAZ OCAMPO, TERESA 
DAVILA GARRAS, PEDRO VELAZQUEZ SALAZAR, haciéndole 
saber a DANIEL ALBERTO VELASQUEZ TRUJILLO, que en 
fecha treinta de enero del año dos mil nueve, el actor MANUEL 
SANCHEZ GARCIA albacea de la sucesión de LIDIA GARCIA 
ALCANTARA, presentó en este Juzgado un escrito en donde 
reclama las siguientes prestaciones: "...A) Declaración por 
sentencia judicial que la sucesión que represento tiene mejor 
titulo para poseer el terreno que detallaré en los hechos de la 
presente demanda. B).- Entrega y desocupación de dicho 
inmueble con sus frutos y accesiones. C).- Pago de daños y 
perjuicios ocasionados. D).- Pago de Gastos y Costas...". 
Basándose en los siguientes hechos: "...la sucesión que 
represento es titular del inmueble que se encuentra en calle de 
Nezahualcóyotl, acera que va al sur entre las calles de Calzada 
de Guadalupe y prolongación de Zaragoza en la Cabecera 
Municipal y Distrital de Tenancingo, México, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: norte: 34.80 metros con Sara 
Rook, sur: 35.80 metros con calle de Nezahualcóyotl, oriente: 
38.50 metros con José Díaz, poniente: 38.50 metros con 
Francisco Rivera, Lidia García Alcántara, adquirió el inmueble en 
diciembre veintiocho de mil novecientos ochenta y uno, mediante 
contrato de compraventa privado de MERCEDES SANCHEZ. 
Desde que LIDIA GARCIA ALCANTARA adquirió el inmueble 
estuvo en su posesión tal y como consta en el contrate de 
compraventa... se da el caso que a principios del mes de junio 
del año de dos mil cinco, aprovechando que el inmueble estaba 
vatio, los demandados sin motivo alguno se introdujeron en el 
inmueble apropiándoselo sin derecho. Razón por la cual, el 
suscrito les requirió extrajudicialmente a las personas que se 
encontraban en el inmueble propiedad de la de cujus lo 
desocuparen, pero estos manifestaron que lo habla adquirido e 
incluso ya se lo habían repartido entre ellos, negándose a 
proporcionar los datos de la supuesta persona que se los había 
enajenado y cuando supuestamente les había enajenado, motivo 
por el cual se les demanda a todas las personas que se 
encuentran dentro de dicho inmueble en la vía y forma 
propuesta...". Por lo que con fecha dos de julio del año dos mil 
trece, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente, se ordenó el 
en iplazamiento al demandado DANIEL ALBERTO VELASQUEZ 
TRUJILLO, a través de edictos, que contendrán una relación 
sucinta de la demanda que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 
en otro de mayor circulación en la población donde se haga la 
citación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de 
no hacerlo se le tendrá contestada la demanda en sentido 
negativo, previniéndole para que señale domicilio dentro de la 
Ciudad de Tenancingo, para oír y recibir notificaciones. con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes y aún las de 
carácter personal se le harán en términos de los preceptos 1.168 
y 1.170 del Código citado, además se ordena fijar en la puerta del 
largado una copia íntegra de la presente resolución, por todo  

tiempo que dure el emplazamiento.-Doy fe.-Tenancingo, México, 
nueve de agosto del año dos mil trece.-Tercer Secretario de 
Acuerdos, Lic. José Dámaso Cázares Juárez -Rúbrica. 

431.-31 enero, 12 y 21 febrero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

Que en los autos del expediente 1379/2012, relativo al 
Proceso Ordinario Civil, sobre Otorgamiento de Firma y Escritura 
promovido por MARTIN DE JESUS GIL, en contra de JULIA 
LOPEZ VIUDA DE SUAREZ y BENIGNO DE JESUS, de quien 
demanda el Otorgamiento y Firma de Escritura respecto de un 
bien inmueble ubicado en domicilio conocido en calle Tizoc, en el 
pueblo de San Antonio Pueblo Nuevo, Municipio de San José del 
Rincón, antes Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de 
México, cuyas medidas y colindancias son; al norte: 15.00 metros 
colinda con calle sin nombre, antes con propiedad de Clara Piña; 
al sur: 15.00 metros colinda con Plaza del Pueblo actualmente 
Plaza Tizoc; al oriente: 25.00 metros colinda con calle sin nombre 
antes propiedad de Juvertcio Millán; al poniente: 25.00 metros 
colinda con propiedad del señor Pedro Maya Cruz, antes 
propiedad de J. Encarnación Gómez. Con una superficie total de 
375.00 metros cuadrados. 

El Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Ixtlahuaca, México, mediante proveído de nueve de diciembre de 
dos mil trece, ordenó el emplazamiento mediante edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en 
un periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletin 
Judicial, además deberán publicarse tres veces de siete en siete 
días de los cuales se fijarán además en la puerta del Tribunal una 
copia íntegra del mismo a efecto de que comparezca a este 
Juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 
hábil siguiente al en el que surta efectos la publicación del último 
edicto, a dar contestación de la demanda instaurada en su contra 
con el apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el presente 
proceso en su rebeldía asimismo, prevéngasele para que señale 
domicilio dentro de esta Ciudad, para oir y recibir notificaciones 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, incluyendo las 
de carácter personal, se le harán por lista y Boletín Judicial.- 
Validación, fecha de acuerdo que ordena la publicación: diecisiete 
de enero de dos mil catorce.-Secretario de Acuerdos.-Secretaria 
Judicial, Licenciada Gilberta Garduño Guadarrama.-Rúbrica. 

416.-31 enero, 12 y 21 febrero. 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO: 

JOAQUIN RICARDO AGUILAR ZUNIGA y MARTHA ARRIAGA 
FRIAS. 

Se hace saber que ROSA MARIA ARRIAGA FRIAS, ha 
promovido ante este Juzgado, bajo el número de expediente 
1918/2012, Juicio Controversias sobre el Estado Civil de las 
Personas y del Derecho Familiar (Divorcio Necesario y Guarda y 
Custodia), en contra de JOAQUIN RICARDO AGUILAR ZUNIGA 
y MARTHA ARRIAGA FRIAS, les demanda las siguientes 
prestaciones las cuales a la letra dicen: A).- La guarda y custodia 
provisional y definitiva de la menor BLANCA ALICIA AGUILAR 
ARRIAGA y/o ANA VERONICA ARRIAGA FRIAS a favor de la 
suscrita. 5).- El pago de gastos y costas que el presente juicio 
origine. 

HECHOS 

A.- Es el caso que por sentencia definitiva de fecha 13 de 
octubre del año 2006, e! Juez Primero Familiar de Cliautitlan. 
México, determiné en sentencia definitiva ea: -ciar le guarda y 
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custodia d la menor BLANCA ALIVIA AGUILAR ARRIAGA y/o 
ANA VE• •NICA ARRIAGA FRIAS a los hoy demandados 
señores JIAQUIN RICARDO AGUILAR ZUNIGA y MARTHA 
ARRIAGA FRIAS, sin embargo esta se encontraba con sus 
abuelos eternos señores ALOIS ARRIAGA GONZALEZ y 
MARTHA RIAS ROBLES, estos por voluntad de la menor se 
quedó a vi ir con la suscrita tía de la menor, desde el día 1 de 
mayo del año 2007, quien se integró completamente a mi 
entorno, c rstumbres y actividades, por ello la menor BLANCA 
ALIVIA A •UILAR ARRIAGA y/o ANA VERONICA ARRIAGA 
FRIAS, s quedó viviendo con la suscrita es decir bajo mis 
cuidados y atenciones por lo que tengo la tenencia material de la 
menor, desde la fecha señalada, motivo por el cual la he venido 
cuidando proporcionando todo lo necesario para subsistencia, 
entre otro* los siguientes elementos: los alimentos, la vivienda, 
vestido, I gastos médicos y escolares, inscribiéndola a la 
primaria, .ecundaria niveles de estudio que concluyó con 
excelentes calificaciones. 

2.- La suscrita ROSA MARIA ARRIAGA FRIAS, tía de la 
menor des re 1 de mayo del año 2007, me he encargado de sus 
cuidados 	atenciones por tal motivo he estado ejerciendo la 
custodia d- esta, en el domicilio ubicado en: Fray Servando 
Teresa de Mier s/n, San Buenaventura, Municipio de Tepeji del 
Río, Estad. de Hidalgo, donde estuvimos viviendo por más de 
cuatro año-, empero actualmente la menor continua a mi lado y 
nos encon ramos viviendo en el domicilio ubicado en: cerrada de 
Nardo nú ero 5, Santa Clara Chilpan, Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, la cual actualmente por su propia voluntad 
continua v viendo con la suscrita y me solicita que pidiere su 
custodia, olivo por el cual presento la presente demanda, sobre 
todo porque la menor me tiene un gran cariño y afecto lo cual le 
es amplia ente correspondido además porque esta se encuentra 
completam nte adaptada a mi hogar. 

3.- En virtud de que la menor ha vivido desde muy 
pequeña 	mi lado por lo que vengo a solicitar el cambio de 
custodia m diante el presente juicio toda vez que es voluntad de 
la menor ivir y continuar a mi lado en el domicilio ubicado en 
cerrada d= Nardo número 5, Santa Clara Chilpan, Municipio de 
Tultitlán, Estado de México. 

Co fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del 
Código d Procedimientos Civiles, por este conducto se les 
emplaza y se les hace saber que se les conceden treinta días 
contados a partir del día siguiente de la úitima publicación de este 
edicto, paró que comparezcan ante el local de este Juzgado y 
produzcan su contestación a la demanda entablada en su contra, 
si pasado dicho término, no comparece por sí, por apoderado o 
gestor que pueda representarlo en el presente juicio, el mismo se 
seguirá en,  u rebeldía. Asimismo, se le previene para que señale 
domicilio dántro de la circunscripción de este Tribunal, para oír y 
recibir notificaciones. con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo, la subsecuentes aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista y Boletín Judicial, que se fijan 
diariament en los estrados de este Juzgado. 

Or °riéndose su publicación por tres veces de siete en 
siete días, den el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, e el periódico de mayor circulación y en el Boletín 
Judicial. D do en el local de este Juzgado a los quince días del 
mes de en ro de dos mil catorce.-Doy fe.-Segundo Secretario de 
Acuerdos, Lic. Leopoldo Jiménez Arce.-Rúbrica. 

122-A1.-31 enero, 12 y 21 febrero. 

JUZG DO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DIS ITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

M GUADALUPE AMBRIZ FULGENCIO y ANGEL 
CERVANT S MONTES, por su propio derecho, promueve en el 
expediente 563/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil  

(Usucapión), contra INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, BANCO OBRERO, 
S.A., por conducto del Síndico de Quiebra el Instituto para 
Protección al Ahorro Bancario, AUSTROPLAN DE MEXICO, S.A., 
GRACIELA LAGARDE BRAVO y LUIS MANUEL DE LA CRUZ, 
reclamando las siguientes prestaciones: A).- La declaración 
judicial de que se ha consumado en nuestro favor la usucapión 
respecto del bien inmueble que poseemos ubicado en calle 
Campiña, número 48, también conocido como lote 48, manzana 
9, de la calle Retorno de la Campiña, Colonia Jardines de la 
Hacienda, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, e! 
cual tiene una superficie de 96.00 m2. y las siguientes medidas y 
colindancias: N. 16.00 m. con lote 49, S. 16.00 m. con lote 47, E. 
6.00 m. con lote 39, 0. 6.00 m. con calle y propietarios Banco 
Obrero, S.A. Fiduciario y por instrucciones de la Fideicomisaria 
INFONAVIT y que hemos adquirido, por ende la propiedad de 
dicho bien inmueble, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 910 y 911 del Código Civil abrogado del Estado de 
México, B).- La inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
de la sentencia que declare procedente la acción de usucapión 
que se ejercita. C).- La cancelación de la inscripción que aparece 
en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
Oficina Registral de Cuautitlán, a favor de los demandados, 
persona jurídico colectivas, Banco Obrero, S.A., Fiduciario, 
Austroplan de México, S.A., Fideicomitente y del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
Fideicomisario. D).- La cancelación que aparece a favor de 
GRACIELA LAGARDE BRAVO de la inscripción catastral con 
número 121-06-185-30-00-0000 en la Tesorería Municipal de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México y su asignación a los 
suscritos. E).- El pago de los gastos y costas que el presente 
juicio origine. Fundando su demanda en los siguientes hechos: 1.-
Con fecha 17 de diciembre de 1991, MA. GUADALUPE 
FULGENCIO y ANGEL CERVANTES MONTES y LUIS MANUEL 
DE LA CRUZ PEREZ, celebramos contrato privado de 
compraventa, respecto del bien inmueble que poseemos ubicado 
en calle Campiña número 48, también conocido como lote 48, 
manzana 9, de la calle Retorno de la Campiña, Colonia Jardines 
de la Hacienda, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México;  
el cual tiene una superficie de 96.00 m2., y las siguientes 
medidas y colindancias: N. 16.00 m. con lote 49, S. 16.00 m. con 
lote 47, E. 6.00 m. con lote 39, 0. 6.00 m. con calle y propietarios 
Banco Obrero. S.A. Fiduciario y por instrucciones de la 
Fideicomisaria INFONAVIT. 2.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el folio real electrónico 212936 00212936, antes 
partida 177, volumen 74, libro primero, sección primera, de fecha 
14 de noviembre de 1979, a favor de las personas jurídico 
colectivas, Banco Obrero, S.A., Fiduciario, Austroplan de México 
S.A., Fideicomitente y del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, Fideicomisario. 3.- Dicho 
inmueble aparece inscrito en la Tesorería Municipal de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, a favor de la demandada GRACIELA 
LAGARDE BRAVO con la clave catastral con número 121-06-
185-30-00-0000. 4.- Desde fecha 17 de diciembre del año de 
1991, MA. GUADALUPE AMBRIZ FULGENCIO y ANGEL 
CERVANTES MONTES, hemos tenido la posesión del 
mencionado inmueble, en concepto de propietarios, de manera 
pacífica, continua, pública y de buena fe, por lo que habiéndolo 
poseído por el tiempo y con las condiciones legales para 
usucapirlo nos hemos convertido en propietarios. 5.- Los suscritos 
tenemos derecho a que se inscriba e nuestro favor el inmueble 
descrito mediante la sentencia que declare procedente la acción 
que se ejercita, nos sirva dicha sentencia como título de 
propiedad y se cancele en forma total la inscripción que aparece 
hecha a favor de las personas jurídico colectivas, Banco Obrero, 
S.A., Fiduciario, Austroplan de México, S.A., Fideicomitente y del 
Instituto del Fondo Nacional de le Vivienda para los Trabajadores, 
Fideicomisario, haciendo la anotación marginal en el asiento 
correspondiente para hacer pública la inscripción a nombre de los 
suscritos. Así como también tenemos derecho a que se cancele 
la inscripción que aparece a favor de la parte demandada 
GRACIELA LAGARDE BRAVO, con la clave catastral 121-06- 
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185-30-00-0000 en la Tesorería Municipal de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México y su asignación a los suscritos. Asimismo, el 
Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha nueve de 
enero de dos mil catorce, ordenó emplazar a la codemandada 
AUSTROPLAN DE MEXICO, S.A., por medie de edictos, 
haciéndoles saber que debe presentarse a contestar la demanda 
instaurada en su contra dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, 
en la inteligencia de que si no comparece, por sí, por apoderado o 
gestor que la represente, se seguirá el juicio en su rebeldía y se 
le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista y 
Boletín Judicial. Habiéndose fijado además en la puerta de este 
Tribunal, una copia íntegra de la presente resolución, por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en 
otro de mayor circulación de esta Ciudad y en el Boletín Judicial. 
Se expiden a los dieciséis días del mes de enero de dos mil 
catorce.-Doy fe.-Dieciséis de enero de dos mil catorce.-Primer 
Secretario de Acuerdos, Lic. Marcos Fabián Ocampo de la 
Fuente.-Rúbrica. 

122-A1.-31 enero, 12 y 21 febrero. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO: 	COORPORACION 	INMOBILIARIA 
ECHEGARAY S.A. 

Se le hace saber que en el expediente 539/2013, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, "OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 
ESCRITURA" promovido por EULALIA ARCANGELA ARRASTIO 
LAZCANO TAMBIEN CONOCIDA COMO EULALIA ARRASTIO 
LAZCANO TAMBIEN CONOCIDA COMO EULALIA ARRASTIO 
DE MARTIN, en contra de COORPORACION INMOBILIARIA 
ECHEGARAY S.A., en el JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE TLALNEPANTLA CON RESIDENCIA EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO, el Juez dictó 
auto que admitió la demanda y por auto de dieciséis de enero de 
dos mil catorce, se ordenó emplazar por medio de edictos a 
COORPORACION INMOBILIARIA ECHEGARAY S.A., 
haciéndole saber que cuenta con el plazo de TREINTA DIAS para 
comparecer al presente juicio a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, contados a partir del día siguiente de la 
ultima publicación, a dar contestación a la instaurada en su 
contra, con el apercibimiento que si dentro del plazo concedido no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio en su rebeldía, teniéndosele por 
contestada en sentido negativo; previniéndola además, para que 
señale domicilio en esta ciudad, para que se le practiquen las 
notificaciones que deban ser personales, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal. se  le harán por medio de lista y boletín judicial. 
PRESTACIONES: A) Otorgamiento y firma de escritura referente 
al contrato de promesa de compraventa que celebré con la 
contraria y que describo en el capítulo de hechos, misma que a la 
parte demandada ha incumplido por lo que refiere el finiquito de 
contrato de compraventa de fecha dos de julio de mil novecientos 
setenta y siete, B) En caso de rebeldía a lo anterior, lo ejecute su 
Señoría en lugar de la demanda dentro del momento procesal 
oportuno, C) El pago de gastos y costas que origine el presente 
asunto, hasta su total conclusión. HECHOS: 1) Con fecha 29 de 
agosto de 1975, la suscrita pactó contrato de promesa de 
compraventa con COORPORACION INMOBILIARIA 
ECHEGARAY S.A., respecto del bien inmueble ubicado en el 
número 29-B, de la calle Viveros de Xochimilco, Colonia Viveros 
de la Loma, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
cuyas medidas y colindancias son: al noroeste en 25.40, metros 
con lote 13, al noreste en 10.00 metros con calle Viveros en 
Xochimilco, al sureste en 25.40 metros con lote 15 y al suroeste 
en 10.00 metros con lote 3, con una superficie de 254 metros 
cuadrados. 2) Una vez fijado el objeto del contrato, también se fijó 
el precio de venta el cual se pactó en la presente negociación en  

pagos de diferentes cantidades, tal y como constan en el 
documento base fundatorio mismos que realice cumpliendo con 
cada uno de ellos, hasta que me fue entregada la carta de 
finiquito de fecha dos de julio de mil novecientos setenta y siete. 
3) Al haber cumplido con las obligaciones a mi cargo, y toda vez 
que la parte demandada ha sido consciente de la obligación 
contraída en el contrato de compraventa, donde esta se 
comprometió a la firma incondicional de la escritura notariada, 
propiedad sobre el predio adquirido ahora de mi propiedad, tal y 
como se estipulo en el contrato de promesa de venta, del 
Multicitado contrato manifestando que la parte demandada se ha 
negado sin justa causa justificada a otorgarme dicha firma, toda 
vez que me di a la tarea de solicitarle en múltiples ocasiones se 
presentara a la firma correspondiente, en donde le exigía lo 
pactado en la carta de finiquito, asentado que este siempre se 
negó rotundamente. 4) En virtud de la enajenación de I inmueble 
que hizo a mi favor la parte demandada COORPORACION 
INMOBILIARIA ECHEGARAY S.A., con las facultades conferidas; 
mediante la celebración del contrato de promesa de venta antes 
citada y toda vez que la suscrita carece de título elevado a 
escritura pública, respecto del bien inmueble materia de la 
controversia, mismo que reclamo por esta vía, solicito a su 
señoría que en caso de la negativa reiterada con la que se ha 
concluido la moral antes citada, usted firme la documentación 
correspondiente al inmueble de mi propiedad ante Fedatario 
Público. Se expide el edicto para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en otro de mayor circulación en la entidad y en el 
Boletín Judicial, a los veinticuatro días del mes de enero de dos 
mil catorce.-Doy fe. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Sexto Civil de 
Primera Instancia de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, Lic. Ricardo Novia Mejia.-Rúbrica. 

435.-31 enero, 12 y 21 lebrero. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

En el expediente número 228/2013, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, mediante Ejercicio de Acción Reivindicatoria, 
promovido por SALOMON VILCHIS RAMIREZ, en contra de 
JOSE SANTOS MONTAÑES MARTINEZ, por auto dictado el diez 
de enero de dos mil catorce, la Juez ordenó emplazar por edictos 
al demandado JOSE SANTOS MONTAÑES MARTINEZ, una 
relación sucinta de la demanda y se publicarán por tres veces de 
siete en siete días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO, en 
otro de mayor circulación en la población y en el Boletín Judicial, 
haciéndole saber de la demanda entablada en su contra, para 
que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación comparezca a este Juzgado a 
dar contestación a la instaurada en su contra, con el 
apercibimiento de que si no lo hace dentro de dicho término se 
seguirá el juicio en rebeldía. Asimismo, prevéngasele para que 
señale domicilio dentro de esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que para el caso de no 
hacerlo las ulteriores y aún las personales, se le harán en 
términos de lo dispuesto por el artículo 1.170 de la Ley Procesal 
en consulta, en tal virtud, se le hace saber que SALOMON 
VILCHIS RAMIREZ, le reclama: a) La declaración que su Señoría 
se sirva producir de que el señor SALOMON VILCHIS RAMIREZ, 
es el propietario del bien inmueble identificado como lote 4, 
manzana 11 del Fraccionamiento Valle de Sauces, ubicado en el 
Municipio de Ocoyoacac, Estado de México; b) La desocupación 
y entrega del bien inmueble al señor SALOMON VILCHIS 
RAMIREZ, con sus frutos y acciones, el cual se encuentra bien 
identificado por las partes como lote 4, manzana 11 del 
Fraccionamiento Valle de los Sauces, ubicado en el Municipio de 
Ocoyoacac, Estado de México, y c) El pago de gastos y costas 
que el presente juicio origine, por lo que la Jueza Primero Civil de 
Primera Instancia de Lerma de Villada, México, dio entrada a la 
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presente olicitud y ordenó la expedición y la publicación de los 
edictos re pectivos, por tres veces de siete en siete días, en el 
Periódico •ficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulació en este Municipio y en Boletín Judicial. Edictos que se 
expiden el quince de enero del dos mil catorce.-Doy fe.-Secretario 
de Acuer. os, Licenciado Othón Fructuoso Bautista Nava.-
Rúbrica. 

L. anterior para dar cumplimiento al auto de fecha diez de 
enero del dos mil catorce, para los efectos legales a que haya 
lugar.-Doy fe.-Secretario, Licenciado Othón Fructuoso Bautista 
Nava.-Rú rica. 

432.-31 enero, 12 y 21 febrero. 

JUZ ADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

DEMAND. DO: CRUZ GOMEZ DE MEJIA. 

S• hace de su conocimiento que FERNANDO FRANCO 
GONZAL Z, le demanda en la vía Ordinaria Civil (Usucapión) en 
el expedie te número 1039/2012 las siguientes prestaciones: a).-
La declar cien efectuada por su Señoría de que soy poseedor y 
me he co vertido en propietario del inmueble que mas adelante 
detallo, mi-mo que poseo de manera pública, pacífica, continua y 
a titulo de dueño b). La expedición de los respectivos títulos de 
propiedad del inmueble, en ra favor c). La inscripción de 
sentencia efinifiva que se dicte en este Juicio la cual me sirva de 
título de rcpiedad. d). El pago de gastos y costas que del 
presente r, uicio origine hasta la total culminación del mismo en 
caso de posición. Fundando su demanda en los siguientes 
hechos: 1 Manifiesto a su Señoría que desde hace doce años 
tengo la posesión real y material del predio ubicado en 
Fracciona "riente Azteca, en manzana 518, lote 21, Colonia 
Azteca. ir nicipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
con una s perficie de 122.5 m2, con las medidas y colindancias 
siguientes al norte: 17.50 metros con lote 20; al sur: 17.50 metros 
con lote 2 ; al oriente: 7.00 metros con lote 22; al poniente: 7.00 
metros cc calle Ir:lerdeas, mismo que adquirí mediante contrato 
de com reventa, con el señor BONIFACIO VARGAS 
HERNÁN EZ, el cual me dio escritura originales volumen 415•  
número 1 .755 de fecha 30 de octubre de 1990, Notaría número 
23, del Di frito de Tlalnepantla, y Patrimonio Inmueble Federal, 
Licenciada Pura Leal de la Garza, efectuando pagos del predial 

pagos realizados 2. He ocupado el inmueble de forma 
situación que además de haber contribuido con 

comprorni4os del pago de diversas contribuciones en el inmueble 
materia del presente Juicio 3. Toda vez que el contrato de 
compraverlta no se ha protocolizado ante Notario Público por las 
causas ajenas a mi voluntad he tratado de cumplir con mis 
obligacion s y darlo de alta a nombre de vendedor y por lo tanto 
he cumplí o con el pago del impuesto predial. 

P t a su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Pe iódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro 
periódico e mayor circulación en este Municipio y en el Boletín 
Judicial y se le hace saber que deberá presentarse a este 
Juzgado d ntro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente I en que surta efectos la última publicación, se fijará 
además em la puerta del Tribunal un ejemplar del presente, por 
todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este termino no 
comparec por sí, por apoderado legal o por gestor que pueda 
represent io, se seguirá el Juicio en su rebeldía, haciéndosele 
las ulterio s notificaciones en términos del artículo 1.165, 1.170 
del Códig de Procedimientos Civiles en vigor.- Doy Fe.-
Ecatepec e Morelos, Estado de México, veintidós de enero del 
año dos 1 catorce.- Doy Fe.-Lo anterior en cumplimiento a lo 
ordenado or auto de fecha nueve de enero del año dos mil 
catorce.- utorizada: Primer Secretario de Acuerdos, Lic. María 
del Carme León Valadez.- Rúbrica. 

420.- 31 enero, 12 y 21 febrero. 

JUZGADO OUINCUAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "A". 
EXPEDIENTE No. 471/12. 

En los autos del Juicio autos del Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por BANCO SANTANDER MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de JOSE 
MARTIN CASTILLO ESQUIVEL y ADRIANA RAMIREZ 
CAMPOS, expediente número 471/2012, el C. Juez 
Quincuagésimo Sexto de lo Civil, dictó un auto de fecha veintiséis 
de septiembre del año dos mil trece, por medio del cual se ordenó 
subastar en primera almoneda, el inmueble materia del juicio, 
ubicado en el departamento "A" once, de la planta alta, 
condominio 1 (uno), construido sobre el lote 1 (uno) que resultó 
de la subdivisión del predio denominado San Felipe, que forma 
parte del conjunto habitacional Paraíso, marcado con el número 
oficial 69 (sesenta y nueve) de la calle Dieciséis de Septiembre, 
en Coacalco de Berriozábal, Estado de México, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de su valor más alto 
dictaminado por el perito designado en rebeldía de la parte 
demandada que es de $441,000.00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y 
los postores que acudan deberán hacer el previo depósito de Ley. 
Para la subasta se señalan las diez horas con treinta minutos del 
día veinticuatro de febrero dei año dos mil catorce.-Reitero a 
Usted mi atenta y distinguida consideración.-Atentamente.-
Sufragio Efectivo no Reelección.-México, D.F.. a 29 de noviembre 
del año 2013.-La C. Secretaria de Acuerdos "A" por Ministerio de 
Ley, Lic. Reyna Emilia Crespo AguilaraRúbrica. 

409.-30 enero y 12 febrero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES. 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE HACE SABER A 
TODAS LAS PERSONAS que en este Juzgado se tramita el 
expediente número 612/2012, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por GREGORIO CERVANTES GOMEZ, en 
contra de HECTOR MIGUEL CHAVEZ ESQUIVEL y ANA MARIA 
CORONEL MORALES, y se señalaron las doce horas del día 
veintiséis (26) de febrero del año dos mi! catorce, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del 
bien inmueble embargado en autos ubicado en: lotes 1 y 3, 
manzana 23, actualmente Avenida Carlos Lazo S/N, Colonia 
Palmillas, Sahagún, Estado de Hidalgo, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esa Entidad bajo la 
partida 476, tomo 1, Libro Primero, Sección Primera de fecha ocho 
de mayo de dos mil tres. Siendo postura legal la que cubra, las 
dos terceras partes del precio fijado al bien inmueble embargado, 
sirviendo de base para el remate lo cantidad de $476,108.00 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHO 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio fijado en autos de 
forma coincidente por los peritos designados por las partes. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en el 
Boletín Judicial, y en la tabla de avisos de este Juzgado, así 
como en la tabla de avisos del Juzgado Civil competente en 
Apan, Estado de Hidalgo, pero en ningún caso mediarán menos 
de cinco días entre la publicación del último edicto y la 
celebración de la almoneda. 

Ecatepec, Estado de México, veintiuno de enero del dos 
mil catorce.-Doy fe.-Valoración.-Se ordenó la publicación de este 
edicto en autos de fechas quince y veinte de enero de dos mil 
catorce.-El Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Paul Giovanni 
Cruz MayénáRúbrica. 

133-A1.-5, 12 y 17 febrero. 

entre otro 
continua, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

En el expediente número 64/2014, relativo al 
Procedimiento Judicial no Contencioso (inmatriculación judicial), 
promovido por ARMANDO PINEDA GONZALEZ, en cumplimiento 
al auto de fecha veinticuatro de enero de dos mil catorce, en el 
que se ordena la publicación de edictos con un extracto de la 
solicitud de información de dominio: por dos veces con intervalos 
de dos días por lo menos, en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, y en un periódico de circulación diaria en la 
entidad, a afecto de que si existe alguna persona que se sienta 
afectada con dicha información lo haga valer en términos de Ley, 
respecto de los siguientes hechos: que en fecha diez de junio de 
dos mil cinco, celebró contrato privado de compraventa con 
ANGELES ARIAS CRUZ, respecto del bien inmueble ubicado en 
calle Rivera, sin número, en la Cabecera Municipal de 
Huehuetoca, Estado de México, con una superficie de 212.00 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 9.55 metros cuadrados y colinda con Angeles Arias Cruz; al 
sur: 9.55 metros cuadrados y colinda con Angeles Arias Cruz, al 
oriente: 22.20 metros cuadrados y colinda con vía pública, calle 
Rivera en la Cabecera Municipal de Huehuetoca, Estado de 
México: al poniente: 22.20 metros cuadrados y colinda con Río 
Cuautitlán y su restricción. Que desde la fecha en que celebró el 
contrato de compraventa ha poseído el inmueble legalmente, y en 
calidad de dueño y propietario de manera pública, pacífica, 
continua, de buena fe y sin interrupción alguna. Que dicho bien 
inmueble no se encuentra inscrito en Instituto de la Función 
Registral, sin embargo, se encuentra al corriente en el pago del 
impuesto predial y no se encuentra dentro de los bienes 
inmuebles del núcleo elida'. 

Quedan a disposición de la parte interesada los edictos, 
para que los reciba y gestione su pronta publicación, previa razón 
de recibo que obre en autos. 

Se expide para su publicación a los treinta días del mes 
de enero de dos mil catorce. 

Fecha del acuerdo que ordena a.publicación de edictos: 
de enero de 2014.-Segunda Secretario de Acuerdos. 

licenciada !vette Anguiano Mullan-Rúbrica. 
142-A1.-7 y 12 febrero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 

Se hace saber que en los autos del expediente número 
54/14, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre 
Información de Dominio promovido por GERARDO EDUINIGIS 
CRUZ VELAZOUEZ, por propio derecho, a fin de acreditar la 
posesión y pleno dominio que he disfrutado hasta la fecha, 
respecto de un predio rústico denominado "Palupe", ubicado en 
domicilio bien conocido en el poblado de San Juan Alezcapan, 
Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, mismo que tiene 
las siguientes medidas, colindancias y superficie: al norte: 70.00 
metros con Pastor Nava, al sur: 70.00 metros con Cupertino 
Benítez, al oriente: 72.00 metros con Modesto Cruz Vargas, al 
poniente: 112.50 metros con Santiago Osorio. Con una superficie 
de 6,747.14 metros cuadrados, siendo los colindantes actuales de 
este predio los siguientes: al noroeste: en dos lineas de 7.52 y 
10.49 metros y colinda con Alberto Osorio; al noreste: en cinco 
aneas de 7.54, 15.47, 16.35, 17.90 y 17.16 metros con Pastor 
Nava; al oriente: en una línea de 69.56 metros y colinda con 
Modesto Cruz Vargas; al sur: en cuatro lineas de 16.33, 14.39,  

18.37 y 22.85 metros y colinda con Cupertino Benítez, al 
poniente: en cinco lineas de 20.10, 9.71, 31.38, 12.55 y 19.34 
metros y colinda con Alberto Osorio. Con una superficie de 
6,747.14 metros, manifestando en esencia que el inmueble de 
referencia lo adquirió mediante contrato privado de donación de 
fecha diecisiete de agosto del año de mil novecientos ochenta, 
celebrado con el señor J. GUADALUPE CRUZ HERRERA y 
desde esa fecha lo ha venido poseyendo en forma pacífica, 
pública, continúa, de buena fe y con el carácter de propietario, por 
lo que el Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Valle de Bravo, Estado de México mediante auto de lecha veinte 
de enero del año dos mil catorce, ordenó la publicación de la 
presente solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días en el Periódico Olida!, GACETA DEL GOBIERNO y en 
otro periódico de circulación diaria, para que quien se sienta 
afectado con la información de dominio, comparezca a este 
Juzgado a deducirlo en términos de Ley.-Valle de Bravo, México, 
treinta y uno de enero del año dos mil catorce.-Secretario de 
Acuerdos, Licenciado Roberto Benítez Aguirre.-Rúbrica. 

515.-7 y 12 febrero. 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HUIXQUtLUCAN 

E D I C 7 0 

En el expediente marcado con el número 8912013-1. el 
señor ENRIQUE GUTIERREZ SANCHEZ, por su propio derecho 
y con el carácter poseedor de buena fe del inmueble 
perteneciente a la fracción denominada "Hueaiatlalco 2v', que se 
ubica en la calle Diagonal número 4, lote número 22, manzana P 
Bis, Colonia San Fernando, Código Postal 52765, en el Municipio 
de Huixquillican, promovió Procedimiento Judicial no Contencioso 
Inmatriculación Judicial a fin de acreditar que se encuentra en 
posesión y pleno dominio respecto del bien inmueble indicado, y 
mediante resolución judicial que se dicte se le declare propietario 
del inmueble citado y de igual forma se inscriba en el Instituto de 
la Función Registrar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, a efecto 
de purgar vicios del consentimiento de la formalidad, toda vez que 
la compraventa realizada por ENRIQUE GUTIERREZ SANCHEZ, 
respecto del bien inmueble descrito no fue realizada ante Notario 
Público: y por auto del pasado diez de diciembre del dos mil 
trece, se ordenó publicar la solicitud del promovente por medio de 
edictos con los datos necesarios, por dos veces en intervalos de 
por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y otro 
pene:tico de mayor CarCaiaCiall. 

Por lo que se procede a transcribir una relación de la 
solicitud en los siguientes términos: "Que con fecha 23 de octubre 
de 1991, ENRIQUE GUTIERREZ SANCHEZ, celebró contrato de 
compraventa con el señor JULIAN M. VALENCIA, respecto del 
bien mencionado en lineas precedentes, el cual tiene las 
siguientes medirlas y colindancias: al norte: mide quince metros, 
colinda con. Panteón, al sur: mide quince metros, y collado con 
calle Diagonal número 4. al oriente: mide veinticuatro metros, y 
colinda con lote número 23, al poniente: mide veinticuatro metros. 
y colinda con lote numero 21, y cuenta con urna superficie de 
trescientos sesenta metros cuadrados. 

Se expide el presente edicto a ios veintiún dias del mes 
de enero del dos mil catorce.-Doy ie.-Primer Secretario de 
Acuerdos, Lic. María Teresa García Gómez:Rúbrica. 

)12-é1:7 yH 
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Se hace del conocimiento a toda aquelia persona que se 
crea con erechos para intervenir en el presente juicio, que 
ANDRES PINEDA AGUILAR, promoviendo por su propio 
derecho, n la vía de Procedim ento Judicial no Contencioso 
(Informaci 	de Dominio), en el expediente número 62/2014, la 
inmatriculaón, vengo a solicitar a su Señoría se sirva ordenar la 
inmatricula ión mediante información de dominio y mediante 
resolución udicial del bien inmueble que se encuentra ubicado en 
la calle latón, manzana 37. lote 28, Colonia Ciudad 
Cuauhtém c, Sección Geo 2000 (dos mil), Municipio de Ecatepec 
de Morelo Estado de México, se ordene a mi favor la inscripción 
ante el Ins tuto de la Función Registral del Estado de México. 1.-
En fecha 7 de mayo de 1999. celebré contrato privado de 
compra ve ta, con el señor FRANCISCO HERNANDEZ TREJO, 
con respe o al bien inmueble ubicado en calle Platón, manzana 
37, lote 28 Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Sección Geo 2000 (dos 
mil), Muni pio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con 
las siguie es medidas y colindancias: norte: 8.00 metros con 
calle Plató , sur: 8.00 metros con lote 20, oriente: 15.00 metros 
con lote 9, poniente: 15.00 metros con lote 27, con una 
superficie e 120.00 metros cuadrados. 2.- Desde la fecha de 
celebració del instrumento detallado en el numeral que 
antecede, mé posesión del inmueble que nos ocupa, de manera 
pacífica, de buena fe, pública e ininterrumpida y en calidad de 
propietario 3.,  Asimismo he cumplido en su totalidad con todas 
las contrib Nones correspondientes como son A).- El pago del 
impuesto redial correspondiente al año 2014. 4.- Igual el 
Registrado Público de la Propiedad del Distrito Judicial de 
Ecatepec, xpidió certificado de no inscripción de la propiedad 
que hoy 	s ocupa. 5.- El Presidente del Comisariado Ejidal 
"Ejido San o Tomás Chiconautla , otorgo constancia ejidal de 
fecha 20 d noviembre del año 2013, donde se hace constar que 
el terreno en mención, no pertenece al ejido de la zona. 6.-
Finalmente proporcionó los nombres y direcciones de los 
colindante. para que sean notificados, norte: calle Platón, 
Ayuntamie to Constitucional de Ecatepec, México, Avenida 
Juárez s/n, Colonia San Cristóbal. Ecatepec de Morelos, México, 
sur: lote 0, José Guadalupe Jiménez en calle Akenatón, 
manzana 7, lote 20, Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Ecatepec de 
Morelos, México, oriente: con lote 29, Juan Hernández Bautista, 
en calle ; Platón, manzana 37, lote 29, Colonia Ciudad 
Cuauhtémoic, Ecatepec de Morelos, México, poniente: con lote 27 
Ma. Guad4lupe Jardínez Muñoz, en calle Platón, unanzana 37, 
lote 27, Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Ecatepec de Morelos, 
México. 

Pu líquese por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días on la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en el 
periódico e mayor circulación.-Doy te.-Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, treinta y uno de enero del año dos mil 
catorce.-D y fe.-Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por 
auto de f cha veintitrés de enero del año dos mil catorce.-
Segundo .ecretario de Acuerdos, Lic. Paul Giovanni Cruz 
Mayén.-Rú rica. 	 69-B1.-7 y 12 febrero. 

JUZG DO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del expedierte 380/2009, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por RIGOBERTO NAVARRO 
GOMEZ, eA contra de NOE LOPEZ GARCIA, el Juez Segundo de 
lo Civil be Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Nezahualc yotl, Estado de México, señaló las nueve horas con 
treinta min tos del día veintiocho de febrero del año dos mil  

catorce, para la celebración de la audiencia de remate en 
PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble ubicado en calle 
Granito de Sal, número ochenta y seis (86), manzana dieciséis 
letra "A" (16-A), lote treinta y dos (32), Colonia' Ampliación 
Evolución Nezahualcóyotl, Estado de México. mismo que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 16.80 metros 
con lote 31, al sur: 16.80 metros con lote 33, al oriente: 9.05 
metros con calle Granito de Sal, al poniente: 9.05 metros con lote 
8, con una superficie de ciento cincuenta y dos metros cuatro 
decímetros cuadrados, y que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de México, 
bajo el folio real electrónico número 51864, bien inmueble que fue 
valuado por los peritos de las partes y el tercero en discordia, 
siendo éste último el que se tomará como base para fijar la 
postura legal, mismo que fue valuado por la cantidad de 
61,391,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y es el que se toma 
como base para fijar el precio para la postura legal para el 
remate, la que cubra el importe de la cantidad antes referida. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, 
en el Boletín Judicial de esta Institución, en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, así como en un periódico de 
mayor circulación en esta localidad, tales como "Ocho Columnas", 
"Diario Amanecer" o "El Rapsoda", debiendo además anunciar 
dicha venta a través de una publicación en la tabla de avisos de 
este Juzgado, así como en la puerta del Juzgado del lugar en que 
se ubica el bien raíz. Se expide el presente en Nezahualcóyotl, 
México, a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
catorce.-Doy fe. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veinte 
de enero del año dos mil catorce y veinticinco de noviembre del 
año dos mil trece.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Alfredo 
Emmanuel Mendoza Díaz.-Rúbrica. 

63-31.-6, 12 y 18 febrero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

En los autos del expediente 2251/2013, promovido por 
ROSARIO SANDOVAL DE JESUS, promoviendo Procedimiento 
Judicial no Contencioso, sobre Consumación de la Usucapión por 
Inscripción de la Posesión, respecto de un bien inmueble ubicado 
en el poblado de San Pedro El Alto, Municipio de San Felipe del 
Progreso, Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Estado de México, cuyas 
medidas y colindancias son; al norte: 33.10 metros con Martina 
Felipe viuda de Flores, actualmente con Irineo Martínez Flores: al 
sur: 19.00 metros colinda con María de Jesús Vilchis Ayala; al 
oriente: 30.00 y 13.00 metros con Francisco González Vera y 
Martín Alonso Cortés; al poniente: 21.84 y 24.20 metros con Raúl 
Contreras Mondragón y Eleuteria Mendoza de Contreras. 

Por auto de fecha quince de noviembre de dos mil trece, 
se ordenó hacer el emplazamiento mediante edictos, los cuales 
se publicarán en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 
en un periódico de circulación diaria en esta Ciudad y deberán 
publicarse por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
para conocimiento de las personas que se crean con mejor 
derecho y se presenten a deducirlo en términos de Ley. 

Dado en la Ciudad de Ixtlahuaca, México, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil trece.-Doy fe.-Validación: 
Fecha de acuerdo que ordena la publicación quince de noviembre 
de dos mil trece.-Secretario de Acuerdos, Lic. Gilberta Garduño 
Guadarrama.-Rubrica. 

527.-7 y 12 febrero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 

Se hace saber que en e! expediente número 95/2014, 
PEDRO CRUZ VELAZQUEZ, promovió Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Diligencias de Información de Dominio, a 
efecto de acreditar la posesión material y jurídica que tiene, 
respecto del inmueble ubicado en terreno de labor en el poblado 
de San Juan Atezcapan, Municipio y Distrito Judicial de Valle de 
Bravo. México, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al oriente: 190.00 metros, con terreno de Fosalio 
Estrada, actualmente Gloria Estrada Basilio; al norte: 60.00 
metros con terreno de Remedios Gómez, actualmente Irma 
Osorio Estrada; al poniente: 186.00 metros con terreno de 
Vicente Estrada y Resalto Estrada, actualmente Javier Benítez 
Benítez, Eleuterio Celso Estrada, Basilio y Valente Cristóbal 
Menchaca Víctor: y, al sur: 33.00 metros con terreno de Diego 
Aguilar, actualmente Francisco Guzmán: con una superficie 
aproximada de 8,510.00 metros cuadrados; inmueble que dentro 
de otros le fue adjudicado a la señora MARGARITA VELAZQUEZ 
JAIMES, mediante sentencia dictada el siete de noviembre del 
dos mil seis, en el Juicio sucesorio intestamentario a bienes del 
señor MODESTO CRUZ VARGAS, quien a su vez adquirió 
mediante contrato privado de compraventa el inmueble materia 
de las presentes diligencias. 

La señora MARGARITA VELÁZQUEZ JAIMES, en fecha 
veintidós de junio del dos mil trece, donó en forma gratuita a favor 
del señor PEDRO CRUZ VELAZQUEZ, el inmueble que ha 
quedado descrito en lineas que anteceden, el cual se encuentra 
poseyendo en concepto de propietario, de manera pacífica, 
continua, pública y de buena fe; que dicho inmueble carece de 
antecedentes registrales. 

El Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Valle de Bravo, México, por auto de fecha veintidós de enero del 
dos mil catorce ordenó la publicación de la presente solicitud por 
dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de 
circulación diaria. Para que las personas que se vean afectadas 
con la tramitación de las presentes diligencias de información de 
dominio, comparezcan a este Juzgado a deducir sus derechos en 
términos de Ley.- Valle de Bravo, México, a treinta y uno de enero 
del año dos mil catorce.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos, 
Licenciado José Luis Hernández Mendoza.- Rúbrica 

517.- 7 y 12 febrero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 

Se hace saber en los autos del expediente número 
97/2014, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre 
información de dominio promovido por GERARDO EDUWIGIS 
CRUZ VELAZQUEZ, a efecto de justificar la propiedad y posesión 
que tiene sobre un inmueble ubicado en el poblado de San Juan 
Atezcapan, Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al oriente mide 
186.00 metros con Alfonso Menchaca y Miguel Mercado 
Nicomedes Emiliano; al poniente mide 200.00 metros con Miguel 
Olivares y atina Reyes Viuda de Cruz; al norte mide 45.00 metros 
con Modesto Cruz Vargas; al sur mide 60.00 metros con Cleotilde 
Basilio Estrada, con una superficie de 10,000.00 metros 
cuadrados: actualmente sus medidas y colindancias son: al norte 
mide 45.00 metros con Gerardo Eduwigis Cruz Velázquez; al sur 
mide 60.00 metros con Eleuterio Celso Estrada Basilio; al oriente 
mide 186.00 metros con Valente Cristóbal Menchaca Víctor, 
Marcela Estrada Cardoso, Albertina Reyna, Emiliano Victor, y al 
poniente mide 20000 metros con Reynaldo Paniagua Ysuarez e 

Irma Osorio Estrada, con una superficie de 10,000.00 metros 
cuadrados; manifestando en esencia que el inmueble de 
referencia lo adquirió por donación realizada por la señora 
MARGARITA VELÁZQUEZ JAIMES, en fecha veintidós de junio 
de dos mil trece, y desde esa fecha lo ha venido poseyendo en 
concepto de propietario, pública, pacífica y de buena fe, por lo 
que, el Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Valle de Bravo, Estado de México, mediante auto de fecha 
veintidós de enero del dos mil catorce, ordenó la publicación de la 
presente solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en 
otro periódico de circulación diaria, para que quien se sienta 
afectado con la información posesoria, comparezca a este 
Juzgado a deducir sus derechos en términos de Ley.- Valle de 
Bravo, México, diez de diciembre del dos mil trece.- Doy Fe.-
Validación: Fecha de Acuerdo que ordena la publicación veintidós 
de enero de dos mil catorce.- Primer Secretario de Acuerdos, 
Licenciada María Guadalupe Ménez Vázquez.- Rubrica. 

518.- 7 y 12 febrero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 

Se hace saber que en el expediente número 31/2014, 
GERARDO EDUWIGIS CRUZ VELÁZQUEZ y PEDRO CRUZ 
VELAZQUEZ, promovieron Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Diligencias de Información de Dominio, a 
efecto de que se le declare que de poseedores se han convertido 
en propietarios de un terreno que se encuentra ubicado en el 
poblado de San Juan Atezcapan, Municipio y Distrito de Valle de 
Bravo, Estado de México, denominado "La Calzada del Rincón 
del Llano", inmueble que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al oriente: 144.00 metros colindando con terreno de 
los señores Félix Víctor y Miguel Olivares, al poniente: 58.00 
metros colindando con Fidencio Basilio M., al norte: 81.00 metros 
colindando con terreno del señor Félix Victor Estrada, al sur: 
63.00 metros colindando con terreno de Miguel Olivares con una 
superficie una hectárea, basándose en los siguientes hechos: La 
señora MARGARITA VELAZQUEZ JAIMES, por adjudicación que 
se le hizo en la sentencia dictada en fecha siete de noviembre del 
año dos mil seis, dictada en el expediente número 832/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MODESTO CRUZ VARGAS a radicado ante el Juzgado Segundo 
de lo Familiar de Toluca, México, en el resolutivo séptimo de 
dicha sentencia, entre los inmuebles que le fueron adjudicados se 
encuentra el ubicado en el poblado de San Juan Atezcapan, 
Municipio y Distrito de Valle de Bravo, Estado de México, 
denominado "La Calzada del Rincón del Llano", el cual mediante 
instrumento notarial número 52,454 pasado ante la fe del Notario 
Público Número 15 del Estado de México, Licenciado Víctor 
Manuel Lechuga Gil, se realizó la protocolización y adjudicación 
que otorga la señora MARGARITA VELAZQUEZ JAIMES, por si y 
en su carácter de albacea y heredera de la sucesión 
intestamentaria a bienes de MODESTO CRUZ VARGAS, y 
mediante contrato de donación pura y gratuita que otorga la 
señora MARGARITA VELÁZQUEZ JAIMES a favor de sus hijos 
PEDRO CRUZ VELAZQUEZ y GERARDO EDUWIGIS CRUZ 
VELAZQUEZ. 

Por lo que el Ciudadano Juez Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Valle de Bravo, México, por auto de fecha 
veinte de enero del dos mil catorce, ordenó la publicación de la 
presente solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 
otro periódico de circulación diaria, para que las personas que se 
sientan afectadas con la tramitación de las presentes diligencias 
de Información de Dominio, comparezcan a este Juzgado a 
deducir sus derechos en términos de Ley: Valle de Bravo, 
México, a veinticuatro de enero del año dos mil catorce.-Doy f e.- 
Secretario de Acuerdos, Lic. José Luis Hernández Mendoza.- 
Ftúb- oa. 

516.-7 y 12 febrero. 
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AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

I STITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

274591/3/2014, EL C. JACOBO LOPEZ FLORES, 
matriculación administrativa;  sobre 'un inmueble 
Av. Solidaridad las Torres S/N, Municipio de 

, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda; al 
metros colinda con Juan Rendón Bastida; al sur: 
colinda con vialidad las Torres; al oriente: 35.50 
a con calle sin nombre; al poniente: 32.00 metros 
acebo López Flores. Con una superficie aproximada 
ros cuadrados. 

El C Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación -n GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, or tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes e crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, Mé ico, a 05 de febrero de 2014.-C. Registrador, Lic. 
Patricia Día Rangel.-Rúbrica. 

524.-7, 12 y 17 febrero. 

I STITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTOS 

Exp 157/2013, ROSA DE JESUS SAENZ SALGUERO, 
inmatriculac "n administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
5 de Mayo s n, del Municipio de Villa de Allende, Distrito de Valle 
de Bravo, q e mide y linda: al note: 9.48 mts. y colinda con Eugui 
Sáenz Salg ero, al sur: 13.00 mts. y colinda con calle 5 de Mayo, 
al oriente: '3.76 mts. y colinda con el Río Las Palomas, ai 
poniente: 2•.46 mis. y colinda con Eugui Sáenz Salguero. 
Superficie a roximada de: 258.61 metros cuadrados. 

	

El 	gistrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación n la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 

	

circulación 	r tres veces de tres en tres días.-Haciendo saber a 
quienes se rean con derecho comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, Más co, a 28 de enero dei 2014.-En suplencia del 
Registrador e la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 2271310000/884/2013 del Director 
General, Lic Marbella Solís de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

30. Sección del Municipio de Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, 
que mide y linda: al norte: mide 14.35 m colinda con Tayde 
Hernández Ortega, al sur: mide 18.99 m colinda con calle, al 
oriente: mide en 3 líneas: lo. 12.91 m colinda con Dolores 
Trinidad González, 2e. 09.26 m colinda con Dolores Trinidad 
González, 3o., 23.63 m colinda con Dolores Trinidad González, al 
poniente: mide en 2 líneas: lo. 12.96 m colinda con calle privada, 
2o. 40.20 m colinda con calle privada. Superficie aproximada de 
764.00 m2. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-Lic. Marbella Salís de la 
Sancha.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Valle de Bravo, de acuerdo al oficio número 
227810000/884/2013 del Director General.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 150/2013, MARIA DEL ROCIO JIMENEZ 
MANCILLA, inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en paraje denominado "Entidi", en la Comunidad de San 
Jerónimo 3A Sección del Municipio de Amanalco, Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda: al norte: mide 13.15 m colinda con 
Araceli Pérez López, al sur: mide 13.90 m colinda con calle, al 
oriente: mide en 2 líneas: lo. 10.82 m colinda con calle privada, 
2o. 43.15 m colinda con calle privada, al poniente: mide 3 líneas: 
lo. 10.14 m colinda con entrada familiar y Martín Hernández O., 
2o. 24.75 m colinda con entrada familiar y Martín Hernández O., 
3o. 24.03 m colinda con entrada familiar y Martín Hernández O. 
Superficie aproximada de 764.00 m2. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-Lic. Marbella Solís de la 
Sancha.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Valle de Bravo, de acuerdo al oficio número 
227610000/884/2013 del Director  General-Rubrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 
promueve i 
ubicado en 
Zinacantepe 
norte: 26.3 
28.30 metr 
metros coli 
colinda con 
de 921.37 

Exp. 158/2013, EUGUI SAENZ SALGUERO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
5 de Mayo s n, del Municipio de Villa de Allende, Distrito de Valle 
de Bravo, 	re mide y linda: al norte: 27.80 rnts. Y colinda con 
Virginia Sáe z Salguero. al  sur: 14.26 mis. y colinda con calle 5 
de Mayo y 9 48 mis. celinda con Rosa S.S., al oriente; 22.46 mis. 
colinda con asa Sáenz Salguero y 3.00 mts. colinda con río, al 
poniente: 26 30 mis. y colinda non calle lro de Mayo. Superficie 
aproximada ie: 474.60 metros cuadrados, 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordeno ce 
publicación I-, la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación p r tres veces de tres en tres días.-Haciendo saber a 
quienes se 	an con derecho comparezcan a deducirla-Valle de 
'laravo, Me .o, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador 'e la Prepredad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo el oficio numero 227810000/334/2013 del Director 
General, Lic Marbella Solis de la Saricha.-Pribrica. 

438.-4, 7 y 12 febrero. 

B p. 14912s:13, TAYDE MANCILLA HERNANDEZ, 
listriatriculaci n administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
paraje deno rinado "Enna", en la Cornimida-d de San Jerónimo 

Exp. 151/2013, MAURILIA AURORA MANCILLA 
MARTINEZ, inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en paraje denominado "Entidi", en la comunidad de San 
Jerónimo 35. Sección del Municipio de Amanalco, Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda: al norte: ;nide 13.95 m colinda con 
Juvencio de la Cruz Ramírez, al sur: mide 12.79 m colinda con 
Araceli Pérez López, al oriente: mide 57.03 ro colinda con calle 
privada, al poniente: mide 2 líneas: lo. 35.06 ro colinda can 
Gilberto de la Cruz GardliñO, 2o, 25.05 ni colinda con Gilberto de 
la Cruz Garduño. Superficie aproximada de 734.00 m2. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordena su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódica de r nayar 
circulación por tres veces de tres en tres dias. Hacriéndose saber 
a quien se crean cien derecrio, comparezcan e deaucirlideValie de 
Brava, México, a 28 de enero del 2014.-Lic. Marbella Selle de la. 
Sancha.-En suplencia dei Registrador de laPrapleclad y der 
Comercio de Valle de Bravo, de acuerdo al cilicio número: 
22781011616/884i2013 arel Director General-E22-. res. 

156.-4, 7 y 12 febrero. 



GACETA 12 de febrero de 2014 Página 41 

Exp. 152/2013, GILBERTO DANIEL MONTES 
CHAVARRIA, inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en paraje denominado "Entidi", en la Comunidad de San 
Jerónimo 3". Sección, del Municipio de Amanalco, Distrito de 
Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: mide 15.27 m colinda 
con Juvencio de la Cruz Ramírez, al sur: mide 13.89 m colinda 
con Tayde Hernández Ortega, al oriente: mide en 2 líneas: lo. 
13.18 m colinda con Dolores Trinidad González, 2o. 39.67 m 
colinda con Dolores Trinidad González, al poniente: mide 57.34 m 
colinda con calle privada. Superficie aproximada de 764.00 m2. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-Lic. Marbella Solís de la 
Sancha.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Valle de Bravo, de acuerdo al oficio número 
227810000/884/2013 del Director General.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 153/2013, ANA LAURA JAIMES CARREÑO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Cabecera Municipal, denominado "Capilla Vieja" del Municipio de 
Ixtapan del Oro, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al 
norte: 41.62 m linda con el C. Pedro Jaimes García, al sur: 42.42 
m linda con el C. Ricardo Jaimes García, al oriente: 09.00 m linda 
con el C. Efraín Limas Correa, al poniente: 09.00 m linda con la 
calle Josefa Ortiz de Domínguez. Superficie aproximada de 
381.78 m2. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-Lic. Marbella Solís de la 
Sancha.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Valle de Bravo, de acuerdo al oficio número 
227B10000/884/2013 del Director General.-Rúbrica. 

Exp, 145/2013, VIRGINIA SAENZ SALGUERO 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
1°  de Mayo S/N del Municipio de Villa de Allende, Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda; al norte: 28.38 mts. y colinda con la 
Sra. Irma Gómez Bernal; al sur: 27.80 mts. y colinda con Eugui 
Sáenz Salguero; al oriente: 7.80 mts. y colinda con Río Las 
Palomas; al poniente: 7.40 mts. y colinda con calle 1' de Mayo. 
Superficie aproximada de 213.42 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B10000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbella Solis de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 146/2013, CARMELO GONZALEZ QUINTERO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
Libramiento S/N San José del Municipio de Villa de Allende, 
Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda; al norte: 30.00 mts. y 
colinda con José Luis Castillo A.; al sur: 30.00 mts. y colinda con 
la Sra. Margarita Bueno; al oriente: 10.00 mts. y colinda con la 
Sra. Paula Díaz Salguero; al poniente: 10.00 mts. y colinda con la 
calle Libramiento. Superficie aproximada de 300 metros 
cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B10000/884,2013 del Director 
General, Lic. Marbella Solís de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

456.-4. 7 y 12 febrero. 

INSTITUTO DE,LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTOS 

Exp. 144/2013, CONCEPCION GONZALEZ GOMEZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Libramiento S/N San José del Municipio de Villa de Allende, 
Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda; al norte: mide 4.30 
metros y colinda con Estela Gómez Becerril; al sur: mide 5.30 
metros y colinda con calle Libramiento Sur S/N: al oriente: mide 
18 metros y colinda con Joyita González Gómez; al poniente: 
mide 18 metros y colinda con Maribel González Gómez. 
Superficie aproximada de 81 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Han/endose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero de! 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle cle Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B10000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbelia Solís de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero, 

Exp. 148/2013, TAYDE MANCILLA HERNANDEZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
paraje denominado "Entidi" en la comunidad de San Jerónimo 3° 
Sección del Municipio de Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, 
que mide y linda; al norte: mide: 13.89 mts. colinda con María 
Marisela Mancilla Castañeda; al sur: mide: 14.35 mts. colinda con 
León Cerrillo Sánchez; al oriente: mide en 2 líneas: 1` 27.26 mts. 
colinda con Dolores Trinidad González. 2°  26.68 mts. colinda con 
Dolores Trinidad González; al poniente: mide 53.94 mts. colinda 
con calle privada. Superficie aproximada de 764.00 metros 
cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirle.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227810000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbella Solís de la Sancha.-Rubrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 147/2013. ANTONIA BELTRAN JACOBO. 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Colonia Juan Villafaña del Municipio de Zacazonapan, Distrito de 
Valle de Bravo, que mide y lindar al norte: mideI 	metros 



GACETA  Página 12 de febrero de 2014 42 rDCL GOBIERNO  

linda con Eduardo Ponce Benítez; al sur: mide 18.30 metros y 
linda con fraín Bárcenas Ochoa, al oriente: mide 13.00 metros y 
linda con nrique Cruz Benítez; al poniente: mide 13.00 metros y 
linda con carretera Temascaltepec. Superficie aproximada de 
244.00 m tros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicad " en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulado por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién s crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, 	'xico, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo I oficio número 227610000/884/2013 del Director 
General, ic. Marbella Solís de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTOS 

E 
inmatricul 
Miguel d 
Bravo, qu 
López Ign 

p. 139/2013, MIGUEL ESPINOZA SANCHEZ, 
ción administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito de Valle de 
mide y linda: al nore: 15.80 mts. linda con María 

cio; al sur: 22.00 mts. linda con Sidronio Velázquez; al 
oriente: 19.00 mts. linda con el C. Arturo García Enríquez; al 
poniente: 09.50 mis. linda con camino real; superficie aproximada 
de 269.00 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicació en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días.- Haciéndose saber 
a quien si crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- Valle 
de Bravo, México a 28 de enero del 2014.- En suplencia del 
Registrad r de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo I oficio número 227810000/884/2013 del Director 
General.- ic. Marbella Solís de la Sancha.- Rúbrica. 

456.- 4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 140/2013, JOSE AUSENCIO TAPIA, inmatriculación 
administrativa. sobre el inmueole ubicado en San Martín 
Ocoxochil pec del Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda: al norte: con 25 metros 90 
centímetro colindo con Bulmaro de Jesús; al sur: con 32 metros 
30 centím tros colindo con José Alvarez; al oriente: 21 metros 
colindo co el callejón; al poniente: 17 metros colindo con uña 
barranca; uperficie aproximada de 552.90 metros cuadrados 

El Registrador. dio entraca a la promoción y ordenó su 
publicació en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días.-Haciéndose saber 
a quien s crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- Valle 
de Bravo, México a 28 de enero del 2014.- En suplencia del 
Registrad de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo I oficio número 2271310000/884/2013 del Director 
General.- dic. Marbella Solís de la Sancha.- Rúbrica. 

Independencia; al oriente: 18.19 mts. linda con Francisco Téllez 
Espinoza; al poniente: 18.19 mts. linda con el C. Armando Limas 
González; superficie aproximada de 216.00 metros cuadrados 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días.- Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- Valle 
de Bravo, México a 28 de enero del 2014.- En suplencia de! 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B100001884/2013 del Director 
General.- Lic. Marbella Solís de la Sancha.- Rúbrica. 

456.- 4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 142/2013, MA. INES MENDOZA RODRIGUEZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
Blas de la Loza S/N del Municipio de Otzoloapan, Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda: al norte: mide 30.00 mts. lineales y 
colinda con el patio del edificio escolar hoy Escuela Primaria 
Manuel Primo Archundia: al sur: mide 25.00 mts, lineales y 
colinda con el C. Rafael Rebollar Urquiza. actualmente con el C. 
Antonio Rebollar Pagaza; al oriente: mide 10.00 mts. y colinda 
con el C. Rogelio Díaz Alvarado; al poniente: mide en tres líneas 
la primera mide 5.75 mts. lineales y colinda con la calle Blas de la 
Loza, la segunda mide 4.30 mts. lineales y colinda con la calle 
Blas de la Loza y la tercera mide 3.75 mts. lineales y colinda con 
la calle Blas de la Loza: superficie aproximada de 275.00 metros 
cuadrados 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días.- Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- Vallo 
de Bravo, México a 28 de enero del 2014.- En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227610000/884/2013 del Director 
General.- Lic. Marbella Solís de la Sancha.- Rúbrica. 

456.- 4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 143/2013, LUIS ALBERTO CABRAL RODRIGUEZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
avenida Fontanas S/N, Colonia Valle Verde, (antes Cruz Blanca), 
Avandaro del Municipio de Valle de Bravo, Distrito de Valle de 
Bravo, que mide y linda: al norte: 10.50 mts. y colinda con María 
Lilia Jiménez Estrada; al sur: 15.00 mts. y colinda con avenida 
Fontanas; al poniente: en tres lineas de 24.45, 4.64 y 13.30 mts. y 
colindan con Raúl Báez Urrincho y María Elia Jiménez Estrada; al 
oriente: 36.25 mtrs. y colinda con Mario Rodríguez y José 
Guadalupe Rodríguez Zavala: superficie aproximada de 496.80 
metros cuadrados 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días.- Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- Valle 
de Bravo, México a 28 de enero del 2014.- En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B10000/884/2013 del Director 
General.- Lic. Marbella Solís de la Sancha.- Rúbrica. 

456.- 4, 7 y 12 febrero. 
456.- 4, 7 y 12 febrero. 

Ex 141/2013, MARIA DEL CARMEN SAENZ 
VICTORIA inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado er avenida Libertad s/n del Municipio de Ixtapan del Oro, 
Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 11.67 mts. 
linda con calle Libertad; al sur 11.67 mts. linda con calle 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTOS 

Exp. 154/2013, LUIS GERARDO JAIMES CARREÑO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
del Llano, del Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito de Valle de 
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Bravo, que mide y linda: al norte: 24.00 mts. linda con el C. 
Fernando Jaimes Gómez, al sur: 24.00 mis. linda con la calle del 
Llano, al oriente: 13.70 mts. linda con la C. Brisa Morales Mejía, 
al poniente: 13.70 mts, linda con el C. Octavio Jaimes de Jesús. 
Superficie aproximada de: 328.80 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias.-Haciendo saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B10000188412013 del Director 
General, Lic. Marbella Solís de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Islau■SS 	 SIS 

Exp. 155/2013, PABLO VAN SANTANA GOMEZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Colonia Centro, calle Sinaloa No. 3 del Municipio de Santo 
Tomás, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 15 
mts. y colinda con el C. Luis Fermín Ruiz, al sur: 15 mts. y colinda 
con la C. Juana Domínguez, al oriente: 10 mts. y colinda con C. 
Ma. Magdalena Gómez y calle privada, al poniente: 10 mts. y 
colinda con el C. Domingo Avila. Superficie aproximada de: 150 
metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias.-Haciendo saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B10000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbella Solís de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-1, 7 y 12 febrera 

Exp. 156/2013, FELIPE RINCON VALDEZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Cruz 
Blanca s/n, del Municipio de Valle de Bravo, Distrito de Valle de 
Bravo, que mide y linda: al noreste: 50.00 colinda con calle de 
acceso, al noroeste: 10.00 colinda con calle de acceso, al 
suroeste: 50.00 colinda con Alvaro Díaz Rodríguez, al sureste: 
10.00 colinda con calle de acceso. Superficie aproximada de: 500 
metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días.-Haciendo saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227810000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbella Solís de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 23377, del volumen 381, de fecha 
10 de Diciembre del 2013, otorgada ante la fe del Suscrito 
Notarió, la Diócesis de Texcoco, Asociación Religiosa, 
representada por el Señor Obispo Diocesano Excelentísimo Don 
Juan Manuel Mancilla Sánchez, en su calidad de única y 
universal heredera de la SUCESION TESTAMENTARIA, a 
bienes de la señora MARIA ISABEL RAMIREZ GONZALEZ, 
QUIEN TAMBIEN UTILIZABA INDISTINTAMENTE EL NOMBRE 

DE ISABEL RAMIREZ GONZALEZ; y el señor VALENTIN 
URBAN ORTIZ, en su calidad de Albacea de la citada Sucesión, 
radicaron en esta Notaría a mi cargo la Sucesión de referencia, 
aceptando éste último el cargo conferido, protestando su fiel 
desempeño, manifestando que va a proceder a la formación de 
inventarios y avalúos de los bienes que constituyen el acervo 
hereditario. 

Para su publicación de acuerdo con la Ley, por dos veces 
consecutivas de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno de 
la Ciudad de Toluca, México, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

Texcoco, México, a 16 de Diciembre del 2013. 

ATENTAMENTE 

LIC. SERGIO ROBERTO MAÑON DIAZ.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

430.-31 enero y 12 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por instrumento número 45,220, del volumen 846, de 
fecha 16 DE DICIEMBRE DE 2013, otorgada en el protocolo a mi 
cargo, se hizo constar LA RADICACION DE LA SUCESION 
INTESTAMENTARIA, a bienes del de culis MANUEL OROZCO 
ACUÑA, que formalizó la presunta heredera, siendo esta, la 
señora FRANCISCA GRANADAS RANGEL (HOY SU 
SUCESION), en su carácter cónyuge del autor de la sucesión, 
quien acreditó su derecho a heredar con la copia certificada del 
acta de matrimonio y defunción del de cujus, por lo que la 
persona antes señalada manifestó su consentimiento y 
autorización para que se tramite la presente sucesión Vía 
Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento 
veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento 
veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de 
México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y 
nueve y setenta de su Reglamento, por lo que se procede a hacer 
la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de 
la Ley del Notariado para el Estado de México. 

Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días 
hábiles. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 23 de enero 
de 2014. 

ATENTAMENTE 

LICENCIADO JOSE ORTIZ GIRON.-RUBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MEXICO. 

56-B1.-31 enero y 12 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN 
BALDARES, Notario Público Número Noventa y Seis del Estado 
de México, hace constar que: 
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Por escritura número "87,941", del Volumen 1571, de 
fecha 18 de diciembre del año 2013, se dio fe de: LA 
RADICAC ON DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA TERESA GUADARRAMA BRITO 
(QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRABA USAR LOS NOMBRES 
DE TEÑESITA GUADARRAMA BRITO y TERESA 
GUADAR AMA BRITO DE OCAMPO), PARA CUYO EFECTO 
COMPAR CEN ANTE MI, LOS SEÑORES LUIS OCAMPO 
BRITO, FABIAN OCAMPO GUADARRAMA, MERCED 
OCAMPO GUADARRAMA, J. NESTOR °CAMPO 
GUADAR AMA, 	JOSE 	ALEJANDRO 	°CAMPO 
GUADAR AMA y SANTIAGO °CAMPO GUADARRAMA, EL 
PRIMER EN SU CALIDAD DE CONYUGE SUPERSTITE Y 
LOS DEM S EN SU CALIDAD DE PRESUNTOS HEREDEROS 
DE DICH SUCESION. En dicha escritura fueron exhibidas las 
correspon lentes copias certificadas de la partida de defunción, 
acto de atrimonio y actas de racimiento documentos con los 
que los comparecientes acreditaron el entroncamiento con la 
autora de a Sucesión. 

P ra su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de1 México, dos veces con un intervalo de 7 días hábiles. 

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-
RUBRICA, 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 96. 

56-B1.-31 enero y 12 febrero. 

NOTARLA PUBLICA. NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

Escritura número 49,689, volumen 1,639, de fecha 22 
e 2014. otorgada ante la fe del suscrito Notario, los 
VID ESKENAZI MENACHE también conocido como 
UENAZI MENACHE, DAVID ESQUENAZI M., DAVID 

NI y/o DAVID ESKENAZI, MORRIS ESQUENAZI 
, FANNY ESQUENAZI MENACHE, también conocida 
NY ESQUENAZI MENACHE DE MODIANO y LEON 
ZI MENACHE quien comparece por su propio derecho 
esentación del señor ALBERTO ESQUENAZI 

, todos en su carácter de Herederos Universales y el 
N ESQUENAZI MENACHE también en su carácter de 
en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora 

BACCY 1 ENACHE Y MENACHE, también conocida como 
BACCY irENACHE MENACHE, BECKY MENACHE DE 
ESQUELA XI, BECKY MENACHE MENACHE yio BECKY 
MENACHE MENACHE DE, ESOLIENAZI, RADICARON 
ante mí, 	términos de lo previsto en los a lo rtículos 4.29, 4.77 y 
4.79 del &ligo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de México artículos 5.184 y 6.188 del Código Civil para el Estado 
de México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del 
Estado de México. la SUCESION TESTAMENTARIA a bienes de 
le de cujas. 

hlluceipen de Juárez, Méx., 28 de enero de 2014. 

. CONFIADO ZUCKERMANN PONCE. RUBRICA. 
TAmo 105 DEL ESTADO DE MEXICO, CON 
S1DENCIA EN NAUCAI.PAN, MEX. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Para los efectos del articulo 127 de la Ley del Notariado 
del Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la propia 
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 
54,578, volumen 1074 de fecha 2 de Diciembre de 2013, la 
señora MARIA ISABEL BARRERA CORONA, dio inicio a la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora ISABEL 
CORONA LOPEZ, presentando copia certificada del ACTA DE 
DEFUNCION donde consta que falleció el 7 de Octubre de 2013. 

Ecatepec de Morelos, Edo. Méx., a 21 de Enero de 2014. 

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRIGUEZ.- 
RUBRICA. 

NOTARIO NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO. 

118-A1.-31 enero y 12 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 40 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura otorgada ante mí, número 42,364, de fecha 
27 de Enero del 2014, se hizo constar en los términos de lo 
dispuesto por los artículos cuatro punto setenta y siete, cuatro 
punto setenta y ocho y cuatro punto setenta y nueve del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de México: El 
RECONOCIMIENTO de la VALIDEZ del TESTAMENTO 
PUBLICO ABIERTO de la señora OFELIA GAONA FERNANDEZ, 
que otorgaron los señores GABRIEL REYES GAONA, MARTHA 
OFELIA REYES GAONA DE ROLDAN y GLORIA REYES 
GAONA DE MAYA, conocida también como GLORIA MARIA 
REYES GAONA, GLORIA MARIA REYES Y GAONA, GLORIA 
REYES DE MAYA y GLORIA MARIA REYES DE MAYA, esta por 
conducto de su expresado representante, señor GONZALO 
MAYA REYES, con la comparecencia del señor GONZALO 
MAYA MIRANDA, representado por su Apoderado Especial, el 
propio señor GONZALO MAYA REYES, la ACEPTACION de 
HERENCIA y el CARGO de ALBACEA que otorgaron los 
referidos señores GABRIEL REYES GAONA, MARTHA OFELIA 
REYES GAONA DE ROLDAN y GLORIA REYES GAONA DE 
MAYA, conocida también como GLORIA NIARIA REYES GAONA, 
GLORIA MARIA REYES Y GAONA, GLORIA REYES DE MAYA y 
GLORIA MARIA REYES DE MAYA, esta por conducto de su 
expresado representante, señor GONZALO MAYA REYES, con la 
comparecencia del señor GONZALO MAYA MIRANDA, 
representado por su Apoderado Especial, el propio señor 
GONZALO MAYA REYES, en la que fe referida señora MARTHA 
OFELIA REYES GAONA DE ROLDAN, aceptó el cargo de 
Albacea y manifestó que procedería a la formación del inventario 
de los bienes sucesorios, por lo que conforme a !o dispuesto en el 
Articulo Setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado da México, doy a conocer sus anteriores declaraciones.-
Doy fe. 

Naucalpen de Juárez. Méx., a 27 de enero dei 2014. 

LIC. JORGE ANTONIC1FRANCOZ GARATE.-RUBRICea. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 40 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

Para su publicación dos veces de SIETE en SIETE días. 

P 
de enero 
señores 
DAVID E 
ESQUEN 
MENACH 
como FA 
ESQUEN 
y en 
MENACH 
señor LE 
ALBACE 

118-A1.-31 enero y 12 febrero. 436.-31 enero y 12 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 163 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 8,925, de fecha 22 de Enero del año 
2014, se radicó ante mí la Sucesión Testamentaria a bienes de la 
señora Carlota Canan Yaryura, (quien también acostumbró usar 
los nombres de Carlota Cenan Nasr y Carlota Canan de Nasr), a 
solicitud del señor Antonio Charbel Saad Ganan, quien aceptó la 
herencia instituida en su favor por la de culis, así como el cargo 
de albacea, manifestando que formulará el inventario de los 
bienes. 

Para su publicación de dos veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en el 
periódico de mayor circulación del Estado de México. 

LIC. PATRICIA M. RUIZ DE CHAVEZ RINCON 
GALLARDO.-RUBRICA. 

NOTARIO 163 DEL ESTADO DE MEXICO. 

118-A1.-31 enero y 12 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

LIC. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ, NOTARIO 
PUBLICO NUMERO OCHENTA Y OCHO DEL ESTADO DE 
MEXICO, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, HACE 
DE SU CONOCIMIENTO: 

Que en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 70 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, 
hago constar que por instrumento número 45,587, de fecha 3 de 
enero del año dos mil catorce, se realizó la Radicación de la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor Macado Puebla 
Montero, a solicitud de los señores José Rodrigo, Guadalupe, 
María del Rosario, Alicia, Jerónimo Dolores, Maria Dolores y 
María Angélica, todos de apellidos Puebla López, en su carácter 
de descendientes y únicos y universales herederos del autor de la 
presente sucesión, procediendo a realizar los trámites 
correspondientes. 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 17 de enero del 
año 2014. 

ATENTAMENTE 

LIC. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ-RUBRICA. 

118-A1.-31 enero y 12 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 38 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

ENR,:011E SANDOVAL GOMEZ, NOTARIO 
PUBLICO NUMERO OCHENTA Y OCHO DEL ESTADO DE 
HEXICO, CON P.ES!DENCIA EN CLIALITiTLAN 1,:i3ALL:, HACE 
DE Sil CONOCIMIENTO: 

Que en cumplimiento con lo establecido 	ticule 70 
Lc)i 	 cIe La Ley cl.:+1  loi:ariado, del Fs ac= de  

hago constar que por instrumento número 45,586, de fecha 3 de 
enero del año dos mil catorce, se realizó la Radicación de la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora Fidela López 
Hernández, a solicitud de los señores José Rodrigo, Guadalupe, 
María del Rosario, Alicia, Jerónimo Dolores, María Dolores y 
María Angélica, todos de apellidos Puebla López, en su carácter 
de descendientes y únicos y universales herederos de la autora 
de la presente sucesión, procediendo a realizar los trámites 
correspondientes. 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 17 de enero del 
año 2014. 

ATENTAMENTE 

LIC. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ-RUBRICA. 

118-A1.-31 enero y 12 febrero. 

NOTARIA PUBLICA No. 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

POR INSTRUMENTO 58,529 VOLUMEN 1,519 
ORDINARIO DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2013, SE 
HIZO CONSTAR LA RADICACION Y EL RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ DEL TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO, LA 
ACEPTACION DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA, 
RESPECTO DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES 
DE LA SEÑORA CAROLA DE LOS SANTOS ESTRADA, QUE 
OTORGARON LOS SEÑORES EDUARDO BRETON ASPE, 
CLAUDIA NOEMI TRACONIS ESTRADA, LUIS MANUEL 
DOMINGUEZ DE LOS SANTOS Y JULIO DOMINGUEZ DE LOS 
SANTOS. 

INSTRUMENTO EN EL QUE SENOR EDUARDO 
BRETON ASPE MANIFESTO NO PODER DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA QUE LE FUE CONFERIDO POR LA DE 
CUJUS. TODA VEZ QUE SE ENCUENTRA IMPEDIDO PARA 
DESEMPEÑARLO Y SOLICITO A LOS SEÑORES LUIS 
MANUEL DOMINGUEZ DE LOS SANTOS Y JULIO DOMINGUEZ 
DE LOS SANTOS LO TENGAN POR PRESENTANDO PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, Y 
POR ACEPTADA SU RENUNCIA CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO, SEIS PUNTO DOSCIENTOS 
DIECINUEVE, FRACCION CUATRO Y CINCO (ROMANO), DEL 
CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

POR LO ANTERIOR Y PREVIA LA ACEPTACION DE 
HERENCIA QUE REALIZARON LOS SEÑORES LUIS MANUEL 
DOMINGUEZ DE LOS SANTOS Y JULIO DOMINGUEZ DE LOS 
SANTOS, LA SEÑORA CLAUDIA NOEMI TRACONIS ESTRADA 
ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA, CONFERIDO POR LA DE 
CUJUS, PROTESTANDO DESEMPEÑARLO LEALMENTE, CON 
TODAS LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE HA DICHO 
CARGO CONCEDE LA LEY, Y MANIFESTANDO QUE 
PROCEDERLA A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUOS, 
QUEDANDO RELEVADA DE GARANTIZAR EL EJERCICIO DE 
DICHO CARGO. 

HUIXQUILUCAN, EDO. rñ X 21 DE ENERO DE•. AÑO 
2014 

LL IC„ - 	̂ I (S.-HUBRIC: 
NOTAREC PI 	No. 85 D--L ESTADO EE ME); 

, 	en.,:ro y -t:c• 
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MEXICO 

"E DICT O" 

REYNA OPEZ JARILLO, SOLICITO A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCION 
REGIST AL DEL ESTADO DE MEXICO, LA REPOSICION DE LA PARTIDA 545, VOLUMEN 318. LIBRO PRIMERO, 
SECCIO PRIMERA, QUE SE DESPRENDE EL INMUEBLE IDENTIFICADO LOTE 3, MANZANA 78-E, 
FRACCI NAMIENTO LOS REYES IZTACALA, MUNICIPIO TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, MIDE Y 
LINDA: L NOROESTE: 20.00 MTS. CON LOTE 2; AL SURESTE: 20.00 MTS. CON EL LOTE 4; AL NORESTE: 8.00 
MTS. C N AVENIDA DE LOS REYES; AL SUROESTE: CON EL LOTE 45; CON UNA SUPERFICIE DE: 160.00 METROS 
CUADR DOS. LA  CUAL SE ENCUENTRA PARCIALMENTE DETERIORADA. LA  C. REGISTRADORA, DIO ENTRADA A 
LA SOLI ITUD Y ORDENO SU PUBLICACION EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION,  
POR TR S VECES DE TRES EN TRES DIAS, HACIENDOSE SABER CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 25 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXICO, QUE SI EXISTE ALGUN DERECHO 
QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTICULO 92 
DEL RE LAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MEXICO. 

TLALNEI ANTLA, MEXICO, A 24 DE ENERO DEL 2014. 

  

C. REGISTRADORA TITULAR DE LA PROPIEDAD 

LIC. MIR AN GUADALUPE RODRIGUEZ RICO. 
(RUBRICA). 

147-A1.-7. 12 y 17 febrero. 

	...~1.16TSIMMIMS 

 

 

DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE EL ORO S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

TOTAL ACTIVO 0.00 

TOTAL PASIVO 0.00 

TOTAL CAPITAL 0.00 

EN CU PLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY GENERAL DE 
SOC1E SADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION. 

SE DE ERMINO QUE EL PRECIO DE LAS ACCIONES CON VALOR NOMINAL DE $ 1,000.00 M/N QUEDE 
EN LA ANTIDAD DE $ 0.00 M/N POR CADA ACCION, DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE BALANCE 
FINAL bE DE LIQUIDACION, SE DETERMINA QUE LOS ACCIONISTAS RECIBAN EL IMPORTE TOTAL DE $ 
0.00 M POR CADA UNA DE SUS ACCIONES. 

SR. J SE GONZALEZ MERCADO 	 C.P.C. FRANCISCO HUERTA FERRER 
REP. EGAL 	 LIQUIDADOR 
(RUB ICA). 	 (RUBRICA). 

135.-14, 28 enero y 12 febrero 
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ANGELES NUEVA GENERACION S.A. de C.V. EN LIQIJIDACION 

Balance Final de Liquidación 

AL 6 DE ENERO DE 2014 

( CIFRAS EN PESOS ) 

ACTIVO 

Efectivo en Caja y Bancos 
	

$ 
	

o 
Inversiones en Valores 
	 o 

Documentos por Cobrar 
	 o 

Impuestos por recuperar 
	 o 

Deudores Diversos 
	 o 

Inversiones en acciones 
	 o 

PASIVO A CORTO PLAZO 

Impuestos por pagar 

Proveedores 

Acreedores diversos 

Documentos por Pagar 

IVA por pagar 

o 
o 
o 
o 
o 

Total Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 

Terrenos 

Edificios 

Equipo de Transporte 

Mobiliario y equipo de oficina 

Depreciación Acumulada 

Total Activo Fijo 

ACTIVO DIFERIDO  

Gastos de Instalación 

Pagos Anticipados 

Amortización acumulada 

Total Pasivo a Corto Plazo 

PASIVO A LARGO PLAZO 

Créditos Hipotecarios 

Documentos por pagar 

Total Pasivo a Largo Plazo 

SUMA DEL PASIVO 

O 	CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 

Reserva Legal 

O 	Resultados Acumulados 

O 

O 	SUMA EL CAPITAL CONTABLE 

$ 

o 
o 
o 
o 
o 

O 

o 
o 

o 

o 
o 
o 

o 

Total Activo Diferido 
	

O 

SUMA EL ACTIVO 	 O 	SUMA EL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 

El presente Balance Final de Liquidación se publica en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

EDUARDO BENITEZ PALMA 
Liquidador 
(Rúbrica). 

O 

126.- 14, 28 enero y 12 febrero. 
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DAJIDE S.A. de C.V. EN LIQUIDACION 

Balance Final de Liquidación 

AL 6 DE ENERO DE 2014 

( CIFRAS EN PESOS ) 

ACTIV O 	 PASIVO A CORTO PLAZO 

Efectivo en Caja y Bancos $ O Impuestos por pagar $ O 

Inversiones en Valores O Proveedores O 

Documentos por Cobrar O Acreedores diversos O 

Impuestos por recuperar O Documentos por Pagar O 

Deudores Diversos O IVA por pagar O 

Inversiones en acciones O 

Total Pasivo a Corto Plazo $ o 
Total Activo Circulante $ o 

PASIVO 	A 	LARGO PLAZO 

ACTIVO 	FIJO Créditos Hipotecarios O 

Terrenos O Documentos por pagar O 

Edificios 

Equipo de Transporte O Total Pasivo a Largo Plazo O 

Mobiliario y equipo de oficina 

Depreciación Acumulada SUMA DEL PASIVO 

Total A tivo Fijo O CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 

ACTI 10 	DIFERIDO Reserva Legal O 

Gastos 

Pagos 

e instalación 

nticioacios 

O 

u 

Resultados Acumulados o 

Amortización acumulada SUMA EL CAPITAL CONTABLE 

O 

„L ACTIVO 	 O 	SUMA EL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $ 	O  

l rese.rite Balance Final de Liquidación se publica en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 
247 De la Ley Genera l de Sociedades Mercantiles. 

ELEMTEZ PALMA 
Liquidador 
(Ftibrica). 

OLL' 

SUM 

ECU 
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